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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

LEY PROVINCIAL Nº 547

Sancionada el día 14 de Marzo de
2002.
Promulgada el día 24 de Abril de
2002.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º- Adhiérese la provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur a la Ley nacio-
nal Nº 25.422, de Recuperación de la
Ganadería Ovina.
Artículo 2º- Desígnase a la Subsecre-
taría de Recursos Naturales como el
organismo provincial encargado de la
aplicación de la presente.
Artículo 3º- La Provincia respetará
la intangibilidad de los planes de
trabajo y proyectos de inversión
aprobados por la autoridad de apli-
cación.
Artículo 4º- Declaráse exenta del
pago del impuesto sobre ingresos
brutos u otro que lo reemplace o com-
plemente en el futuro, a la actividad
ovina generada en los planes de tra-
bajo y proyectos de inversión bene-
ficiados por la aplicación de la pre-
sente norma.
Artículo 5º- Los fondos que recau-
den en concepto de cobro de Guía
Ganadera de Traslado tendrán afec-
tación específica a favor de la pro-
ducción ganadera ovina.
Artículo 6º- Comuníquese al Poder
Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DIA 14 DE MARZO DE 2002.

GALLO

DECRETO Nº 832 24-04-02

POR TANTO:
 Téngase por Ley Nº 547,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 669 27-03-02

ARTICULO 1º- Conceder descanso
anual correspondiente al año 2.001 a
la señora Secretaria de Acción So-
cial, Dña. Lucía del Carmen VICHI
ROMERO entre los días 18 y 29 de
marzo de 2002.
ARTICULO 2º- La citada funciona-
ria reasumirá sus funciones el día 30
de marzo de 2.002.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 723 10-04-02

ARTICULO 1º- Rescindir el Con-
trato de Locación de Servicios sus-
cripto entre la señora Secretaria Ge-
neral de la Gobernación, en repre-
sentación de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, y la señora Marta Noemí
MUTTO, D.N.I. Nº 11.991.810, re-
gistrado bajo Nº 5742 y ratificado
mediante Decreto Provincial Nº 235/
02 a partir del día 1º de abril de 2002,
por lo expuesto en los consideran-
dos.
ARTICULO 2º- Notificar con copia
del presente a la Contaduría General
de la Gobernación y a la interesada.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 724     11-04-02

ARTICULO 1º- Designar en Planta
Transitoria - Jurisdicción 19 - Secre-
taría General - Unidad Ejecutora 103
- Subsecretaría Técnica Operativa, en
categoría 10 P. A. y T., a la señora
Marta Noemí MUTTO, D.N.I. Nº
11.991.810, a partir del día 1º de abril
de 2002, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
ción del Certificado Psicofísico De-
finitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial Nº 1871/94,
Anexo I, punto a.2.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 111 03 19 103, del ejerci-

cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 725 12-04-02

VISTO el expediente 2418/02 del
registro de esta Gobernación, me-
diante el cual tramita se declare de
Interés Provincial, la realización de
los "Juegos Deportivos y Culturales
Evita 2002"; y

CONSIDERANDO:
Que el citado evento, atiende a los
particulares objetivos que persigue
la Subsecretaría de Deportes y Ju-
ventud, tales como promover y fo-
mentar el fortalecimiento del desa-
rrollo de la práctica deportiva y la
integración de los niños a su medio
natural.
Que dicho evento se llevará a cabo
en nuestra Provincia entre los meses
de abril y diciembre de 2002, procu-
rando, como uno de los objetivos fi-
nales, poder lograr un seleccionado
provincial, en las distintas discipli-
nas deportivas que se desarrollarán,
para participar del Torneo Evita Na-
cional.
Que resulta procedente declarar de
Interés Provincial el evento antedi-
cho dada la necesidad de fomentar el
desarrollo de los proyectos destina-
dos a fortalecer las actividades de-
portivas de los niños de la Provincia.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1º- Declarar de Interés
Provincial los "Juegos Deportivos y
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Culturales Evita 2002", que se lleva-
rán a cabo en la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur entre los meses de abril y
diciembre de 2002; ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 726 12-04-02

ARTICULO 1º- Reubicar a la agente
Sandra Patricia BARRIA
ANDRADE, legajo no 23441020/00,
CATEGORÍA 20 P.A. y T. en la
Jurisdicción 19 - Secretaría General -
Unidad Ejecutora 101 Dirección Ge-
neral de Administración , a partir del
día 1º de abril de 2002.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria
1.1.1.03.19.101.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 727 12-04-02

ARTICULO 1º- Comisionar a la se-
ñora Representante Oficial del Go-
bierno de la Provincia en Capital.
Federal, Dña. Carmen Nilda DRA-
GICEVIC, a esta provincia a fin de
realizar gestiones inherentes a sus
funciones, en las ciudades de Ushuaia
y Río Grande, a partir del día doce
(12) de abril de 2.002.
ARTICULO 2º- La mencionada fun-
cionaria reasumirá sus funciones en
la ciudad autónoma de Buenos Aires
el día quince (15) de abril de 2.002.
ARTICULO 3º- La presente comi-
sión generará gastos de pasajes.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 728 12-04-02

VISTO el Decreto Provincial Nº 319
de fecha 01 de marzo de 2000; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Anexo III del mencio-
nado decreto se aprobó la estructura
orgánica de la Dirección de Impre-
siones y Boletín Oficial dependiente
de la Secretaría General.
Que a fin de alcanzar los objetivos
propuestos por la provincia, y de
conformidad con el análisis realiza-
do, es necesario efectuar una modifi-
cación a la estructura orgánica en vi-
gencia, de manera tal que sea ágil, efi-
ciente y permita el cumplimiento de

las funciones esenciales.
Que por lo expuesto procede modi-
ficar la estructura orgánica de la men-
cionada dirección, a partir del día 1º
de mayo del corriente año, según
Anexo I del presente.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Modificar y apro-
bar la estructura orgánica de la Di-
rección de Impresiones y Boletín
Oficial dependiente de la Secretaría
General, aprobada mediante Anexo
III del Decreto Provincial Nº 319/00,
a partir del día 1º de mayo de 2002,
según Anexo I, el cual forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto que
demande su cumplimiento a las par-
tidas presupuestarias del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 729 12-04-02

ARTICULO 1º- A partir del día doce
(12) de abril del corriente año, reasu-
mió sus funciones el Señor Vicego-
bernador de la Provincia C.P. Dn.
Daniel Oscar GALLO.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 730     12-04-02

ARTICULO 1º- Autorizar el trasla-
do del señor Presidente de la Direc-
ción Provincial de Energía, Dn. Car-
los A. HENNINGER, a la ciudad
autónoma de Buenos Aires a partir
del día 23 y hasta el 26 de abril del
corriente año, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 731     15-04-02

ARTICULO 1º- Acéptase la renun-
cia presentada por el señor Director
del Banco Provincia de Tierra del
Fuego Dr. Mario Enrique
ZANOTTI, D.N.I. 12.612.119 a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 732 16-04-02

VISTO: los artículos 38º, 39º y 40º
de Ley Provincial Nº 534; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en el
artículo 38º de la citada ley se crea el
denominado "Fondo Especial para la
Solvencia del Sistema Previsional de
Tierra del Fuego" con el objetivo de
garantizar el flujo financiero de apor-
tes y contribuciones al régimen
previsional para evitar su
desfinanciamiento.
Que el Ministerio de Economía, Obras
y Servicios Públicos es el encargado
de actuar como agente de retención de
los fondos que derivan de las obliga-
ciones previsionales que deben afron-
tar los municipios, comuna y orga-
nismos descentralizados, autárquicos
cuando su financiamiento provenga de
coparticipación de recursos provin-
ciales y/o nacionales o transferencias
internas de programas y/o fondos es-
pecíficos, y de fondos y/o recursos
nacionales de participación federal
cuya asignación y distribución opere
desde el Tesoro Provincial.
Que el articulo 40º de la ley Provin-
cial Nº 534 prevé que deberá retener-
se un 50 % de la asignación diaria de
los fondos coparticipables a los mu-
nicipios de Ushuaia y Río Grande
como así también de la comuna de
Tolhuin hasta completar la suma
equivalente del 18 % del monto total
de la nómina de personal de cada uno
de ellos.
Que la Contaduría General mediante
Nota Nº 291/02 señala que para una
correcta operatividad de las retencio-
nes diarias establecidas en la nómina
indicada en el párrafo anterior resul-
ta imprescindible conocer el importe
exacto de las nóminas salariales de
los municipios y comunas. En razón
de ello, dicha área técnica plantea que
la nómina salarial exacta recién pue-
de ser conocida cuando se produce la
liquidación mensual  del personal de
los municipios y comuna, deriván-
dose de esta circunstancias que la
Contaduría a los fines de dar cumpli-
miento con la retención mencionada
en el artículo 40º debe operar con la
nómina salarial del mes inmediato
anterior.
Que los problemas operativos a los
fines de efectuar la retención de los
fondos coparticipables a los munici-
pios y comuna en el mencionado in-
forme es compartido en todos sus
términos por el Sr. Ministro de Eco-
nomía, Obras y Servicios Públicos,
por lo que se impone adoptar las
medidas para prevenirlas mediante
una adecuada reglamentación de la
norma.
Que la misma debe tener en cuenta el
fin primordial por el cual ha sido crea-
do el Fondo Especial para la Solven-
cia del Sistema Previsional de Tierra
del Fuego, esto es, garantizar el flujo
financiero de aportes y contribucio-
nes destinados para su conformación
y de esta manera evitar el
desfinanciamiento del sistema
previsional fueguino.

Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el inc. 3 del artículo 135º
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Determínase que
para las retenciones de las asignacio-
nes diarias de los fondos
coparticipables a los municipios es-
tablecida en el artículo 40º de la ley
Provincial Nº 534, las Municipalida-
des de Ushuaia y Río Grande como
así también la Contaduría de General
deberán remitir previamente a la
Contaduría General las nóminas sa-
lariales dentro de los quince (15) días
corridos a partir del pago de los ha-
beres del personal; procediendo in-
defectiblemente la Contaduría Gene-
ral a partir del día dieciséis (16) a
efectuar las aludidas retenciones.
ARTICULO 2º- Para el hipotético
supuesto en que las Municipalida-
des de Ushuaia y Río Grande o Co-
muna de Tolhuin no remitan a la Con-
taduría General las nóminas salaria-
les a las que se hace referencia en el
artículo anterior, dicha área podrá
efectuar las retenciones previstas en
la nómina con la información que le
remita el I.P.P.A.U.S, que deberá ser
requerida en igual plazo, o con las
nóminas salariales del mes inmedia-
to anterior.
ARTICULO 3º- Notifíquese a las
Municipalidades de Ushuaia, Río
Grande, Comuna de Tolhuin e
I.P.P.A.U.S. haciéndoseles saber que
la presente reglamentación tendrá
vigencia a partir del presente mes y
año.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 733 16-04-02

ARTICULO 1º- DESTITUIR EN
LA CLASIFICACION DE SEPA-
RACIÓN CON PROHIBICIÓN DE
REINGRESO a las filas de la Policía
de la Provincia, al Cabo Primero Jor-
ge Aníbal SALDIVIA, Legajo Nº
81.124, D.N.I. Nº 23.994.714, por
aplicación del artículo 25º inciso "e",
apartado 2º, infracción al artículo 16º,
inciso "a", con el agravante del artí-
culo 65, inciso "b", en concordancia
con los artículos 70º, 183º y 185º
todos del Régimen Disciplinario Po-
licial vigente (R.D.P.T.), por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2º- Notificar al intere-
sado , haciéndole saber que podrá
interponer Recurso de Reconsidera-
ción dentro del plazo de diez (10)
días o Recurso Jerárquico dentro del
plazo de quince (15) días hábiles,
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contados a partir de la notificación
del presente, atento lo establecido en
los artículos 127º y 133º respectiva-
mente de la Ley Provincial Nº 141.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 734 16-04-02

ARTICULO 1º- Conceder veinte
(20) días de Descanso Anual corres-
pondientes al año 2001, a partir del
día quince (22) de abril y hasta el día
once (11) de mayo del corriente año
inclusive, al señor Supervisor Pro-
vincial de Intendencia Don Juan GA-
RRIDO.
ARTICULO 2º- El citado funciona-
rio reasumirá sus funciones el día doce
(12) de mayo de 2002.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 735 16-04-02

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente Hilda
Alicia CUELLO, legajo Nº 5662478/
00, Categoría 10 P.O.M. y S., a par-
tir del día siete (07) de abril de 2002,
a fin de acogerse a los beneficios de
la Jubilación Ordinaria en un todo de
acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 49º, inciso c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 736 16-04-02

ARTICULO lº- Autorizar la comi-
sión de servicio de la agente Catego-
ría PAyT 21, María Cristina
MALLIMACI, Legajo Nº 12189809/
00 a la ciudad de Asunción, Repúbli-
ca del Paraguay, a fin de realizar una
pasantía en la Universidad Nacional
de Asunción, Instituto de Investiga-
ciones en Ciencias de la Salud, desde
el 08 al 26 de abril del año en curso,
ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2º- La presente Comi-
sión de Servicio, generará gastos de
cinco (5) días de viáticos, los que
serán afrontados con los fondos del
Programa Materno Infantil, Cuenta
Corriente Nº 1710389/7.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 737 16-04-02

ARTICULO 1º- Dar de baja por aco-
gimiento al régimen de RETIRO

VOLUNTARIO a la agente Silvia
María CRIADO, legajo Nº
11451963/00, Categoría 21 P.A. y
T., a partir del día primero (1º) de
febrero de 2002, en un todo de acuer-
do con lo prescripto por Decreto
Provincial Nº 1947/99, reglamenta-
do por Decreto Provincial Nº 2036/
99 y modificado por Decreto Pro-
vincial Nº 1001 /00.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 738 16-04-02

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto la
designación en Planta Transitoria,
efectuada por Decreto Provincial Nº
870/00, del agente Alejandro David
FERREYRA, legajo Nº 22221134/
00, categoría 10 P.O.M. y S., a partir
del día primero (1º) de abril de 2002.
ARTICULO 2º- Desígnase en Plan-
ta Transitoria en la Secretaría de Tu-
rismo, como agente categoría 10
P.O.M. y S., señor Alejandro David
FERREYRA, D.N.I. Nº 22.221.134,
a partir del día primero (1º) de abril
de 2002.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el presente será imputado a las
partidas presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 4º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 739 16-04-02

ARTICULO 1º- Desestimar por im-
procedente y extemporáneo el Re-
curso de Apelación del subsidio de-
ducido por el Comisario ®  Hugo del
Valle JUÁREZ en relación a la califi-
cación por el período 98/99, en vir-
tud de los términos expuestos en los
considerandos precedentes y el Dic-
tamen S. L. y T. Nº 289/02.
ARTICULO 2º- Notificar al Comi-
sario ®  Hugo del Valle JUÁREZ
con copia autenticada del presente y
del Dictamen S. L. y T. Nº 98/02.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 740 16-04-02

VISTO, el expediente nº 1583/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Contrato de Locación
de Servicios celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Sr. Secretario de Planea-
miento y Desarrollo, y el Sr. Rober-

to Aurelio SERRA, D.N.I. nº
12.613.400.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 01 de Marzo de 2002, y se en-
cuentra registrado bajo el nº 6059,
resultando procedente su ratificación.
Que cuenta con el autorizado del sus-
cripto a fojas 15 del citado expedien-
te, resultando necesario establecer la
excepción a la contratación efectua-
da conforme a lo establecido en el
artículo 19º de la Ley Provincial Nº
542.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el Nº 6059, celebrado con fecha 01
de Marzo de 2002 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Secretario de Planeamiento
y Desarrollo, y el Sr. Roberto Aurelio
SERRA, D.N.I. nº 12.613.400, cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2º- Exceptúase de los
alcances del artículo 19º de la Ley
Provincial Nº 542 la contratación
descripta en el artículo precedente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 15 308 349 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 741 16-04-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial Nº 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 742 16-04-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial Nº 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan

en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 743 16-04-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial Nº 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 744 16-04-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial Nº 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 745 16-04-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al detalle analítico de la Plan-
ta de Personal de la Administración
Central, para el ejercicio 2002, apro-
bado por Ley Provincial Nº 542, el
que quedará conformado de acuerdo
al detalle figura en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente
Decreto.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 746 16-04-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al detalle analítico de la Plan-
ta de Personal de la Administración
Central, para el ejercicio 2002, apro-
bado por Ley Provincial Nº 542, el
que quedará conformado de acuerdo
al detalle figura en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente
Decreto.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 747 16-04-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al detalle analítico de la Plan-
ta de Personal de la Administración
Central, para el ejercicio 2002, apro-
bado por Ley Provincial Nº 542, el
que quedará conformado de acuerdo
al detalle figura en el Anexos I y II, el



4 AÑO XI    -    Ushuaia, Viernes 03 de Mayo de 2002    -    Nº 1533

que forma parte integrante del pre-
sente Decreto.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 748 16-04-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al detalle analítico de la Plan-
ta de Personal de la Administración
Central, para el ejercicio 2002, apro-
bado por Ley Provincial Nº 542, el
que quedará conformado de acuerdo
al detalle figura en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente
Decreto.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 749 16-04-02

ARTICULO 1º- Reubicar a la agente
categoría 10 P.O.M.yS., señora
VITTORI, Mónica Liliana Isabel, le-
gajo nº 16189873/00 en la Jurisdicción
14 - Ministerio de Gobierno, Trabajo
y Justicia Unidad Ejecutora 10 1 - Di-
rección de Administración -, a partir
del día siguiente de su notificación.
ARTICULO 2º- Reconocer los servi-
cios prestados por la agente mencio-
nada en el artículo 1º del presente, en
el ámbito del Ministerio de Gobier-
no, Trabajo y Justicia, desde el día
treinta y uno (31) de julio del año 2001
y hasta el día de su notificación.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03. 14.101.
ARTÍCULO 4º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 750 16-04-02

ARTICULO 1º- Aprobar el pago de
un subsidio por la suma de PESOS
SETECIENTOS DIEZ CON SE-
TENTA CENTAVOS ($ 710,70),
correspondiente al período compren-
dido entre el 19 de Febrero y el 19 de
Mayo de 2002, a favor de la señora
Alicia Guadalupe CAILLAVA, DNI
Nº 21.177.564, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.
00.00.00.1.1.1 del Ejercicio Econó-
mico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 751 16-04-02

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la

suma total de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS SETENTA Y NUEVE CON
VEINTISEIS CENTAVOS ($ 1.279.26)
correspondiente al período comprendi-
do entre el 01/01/02 y el 01/04/02, a fa-
vor del matrimonio compuesto por el
señor Juan Domingo PEREZ, DNI Nº
12.726.071 y/o la señora Susana
Candida WATKINS, DNI Nº
16.319.609, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 752 16-04-02

ARTICULO 1º- Reubicar a la agente
señora Isabel Lourdes GARCIAS,
legajo Nº 18641979/00, categoría 18
P.A. y T., en la Jurisdicción 15 -
Ministerio de Economía, Obras y
Servicios Públicos Unidad Ejecutora
306 - Secretaría de Planeamiento y
Desarrollo - Subsecretaría de Recur-
sos Naturales, a partir del día si-
guiente a su notificación.
ARTICULO 2º- Reconocer los servi-
cios prestados por la agente mencio-
nada en el artículo lo del presente, en la
Subsecretaría de Recursos Naturales,
desde el día dieciséis (16) de febrero de
2002 y hasta el día de su notificación.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03. 15.306.
ARTICULO 4º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 753 16-04-02

ARTICULO 1º- Aprobar el pago de
subsidio por la suma total de PESOS
SETECIENTOS DIEZ CON SE-
TENTA CENTAVOS ($ 710,70),
correspondiente al período compren-
dido entre el 26/01/02 y el 26/04/02, a
favor de la señora JOUAS Elida Ma-
ría, DNI Nº 12.397.132, por los mo-
tivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1. 1. 1. 03. 17. 101. 514. 000. 320.
16.  00. 00.00.00.1.1.1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 754 16-04-02

ARTICULO 1º- Comisiónase al se-
ñor Subsecretario Legal y Técnico,
Dr. Rubén Oscar HERRERA a la

ciudad Autónoma de Buenos Aires,
a partir del día diecisiete ( 17) de abril
del corriente año.
ARTICULO 2º- Autorízase la exten-
sión de una orden de pasajes por los
tramos: USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA.
ARTICULO 3º- La presente comi-
sión devengará viáticos.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 755 16-04-02

ARTICULO 1º- Comisionar al señor
Subsecretario de Inversiones en Capi-
tal Federal, Dn. Luis Roberto MORE-
NO, a la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia por los motivos expues-
tos en el exordio, a partir del día dieci-
séis (16) de abril del corriente.
ARTICULO 2º- Autorizar la extensión
de una orden de pasaje por los tramos
BUENOS AIRES - USHUAIA -
BUENOS AIRES.
ARTICULO 3º- La presente comi-
sión no devengará gastos de viáticos.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 756 17-04-01

VISTO el Expediente Nº 1943/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
creación de la Supervisión Departa-
mental del Programa Alimentario.
Que por Decreto Provincial Nº 89/00
se estableció la estructura orgánica de
los distintos Ministerios y Secreta-
rías del Poder Ejecutivo Provincial.
Que se ha detectado la necesidad de
eficientizar la política encarada por la
Secretaría de Acción Social, a efectos
de sostener los logros alcanzados.
Que para ello resulta necesario incor-
porar dentro de la estructura política la
mencionada Supervisión, que depen-
derá de la Secretaría de Acción Social.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Incorporar al Artí-

culo 130, Inciso d) del Decreto Pro-
vincial Nº 89/00, la "SUPERVISIÓN
DEPARTAMENTAL DEL PRO-
GRAMA ALIMENTARIO", que
dependerá de la Secretaría de Acción
Social, siendo su misión y funciones
las que se detallan en el Anexo I del
presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias del Ejercicio Económico Finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 757 17-04-01

VISTO el Expediente Nº 1407/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitan los
Contratos de Locación de Servicios
suscriptos entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por la
señora Secretaria de Acción Social y
las personas que se detallan en el
Anexo I del presente.
Que los mismos fueron suscriptos
en fecha 15 de marzo de 2002 y se
encuentran registrados bajo los Nos.
6038 y 6039.
Que por lo tanto resulta procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en todos
sus términos los Contratos de Lo-
cación de Servicios registrados
bajo los Nos. 6038 y 6039, cele-
brados entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Secretaria de Acción Social
y las personas que se detallan en
el Anexo I del presente, cuyas co-
pias autenticadas forman parte in-
tegrante del presente, ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.349.000.320.16.
0000.00.00. 1. 1. 1 del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- Notificar a los inte-
resados. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO
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DECRETO Nº 758 17-04-01

VISTO el Expediente Nº 2178102 del
registro de esta Gobernación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el señor Ministro de Gobier-
no Trabajo y Justicia A/C de la Se-
cretaría de Relaciones Instituciona-
les y el señor Andrés Horacio
OZAN D.N.I. Nº 24.695.191.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha doce (12) de abril de 2002 y se
encuentra registrado bajo el Nº 6227
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo estable-
cido en el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el Nº 6227, celebrado con fecha doce
(12) de abril de 2002 entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por el señor Ministro de Gobierno
Trabajo y Justicia A/C de la Secreta-
ría de Relacione Institucionales y el
señor Andrés Horacio OZAN D.N.I.
Nº 24.695,191, cuya copia autenti-
cada forma parte del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 10 101 349 0 00 130 16
00 00 00 00 1 11.
ARTÍCULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

RESOL. Nº 759 17-04-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modifi-
cación al detalle analítico de la Planta
de Personal de la Administración Cen-
tral, Ejercicio 2002, aprobado por la
Ley Provincial Nº 542, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en el Anexo I, el que forma parte
integrante del presente Decreto.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 760 18-04-02

VISTO el Expediente Nº 1279/02 del
registro de esta Gobernación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Provincial

Nº 1867100 se reglamentó lo relacio-
nado al pago de las asignaciones fa-
miliares, establecidas en el Anexo I
del mismo.
Que en el Artículo 9º (Asignación por
Maternidad) del Anexo I del citado
instrumento legal se establece que para
el goce del beneficio se requiere una
antigüedad mínima, de seis (06) me-
ses continua en el empleo, en organis-
mos de la Administración Pública
Provincial, Municipios y Comunas.
Que se hace necesario modificar el
referido Artículo del Anexo I del ins-
trumento legal citado precedente-
mente, debiendo establecerse el goce
de tal beneficio sin exigencia de tal
antigüedad.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto en
virtud de lo dispuesto por el artículo
135º de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Sustituir el Artículo
9º ASIGNACIÓN POR MATERNI-
DAD del Anexo I del Decreto Provin-
cial Nº 1867/00, la parte pertinente
donde dice: "para el goce de este bene-
ficio se requiere una antigüedad míni-
ma de seis (06) meses continua en el
empleo en Organismos de la Adminis-
tración Pública Provincial, Municipios
y Comunas ", deberá leerse "no se re-
quiere exigencia de antigüedad, a los
fines de usufructuar este beneficio", a
partir del dictado del presente.
ARTICULO 2º- Dejar establecido que
aquellos agentes que no se les hubiera
abonado la asignación mencionada en
el artículo precedente, entre el prime-
ro (1º) de enero de 2001 y hasta el
dictado del presente, deberá
procederse a su correspondiente pago.
ARTICULO 3º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO
María A. SANTORO

RESOL. Nº 761 19-04-01

ARTICULO 1º- Acéptase la renun-
cia presentada por el señor Presi-
dente del Consejo de Administra-
ción del Hospital Regional Ushuaia,
Dn. Fernando Maximiliano ZAPA-
TA, D.N.I. 26.673.854, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2º- Désele las gracias por
los importantes servicios prestados.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 762 19-04-02

ARTICULO 1º- Desígnase Subsecre-
tario de Administración, dependien-

te de la Secretaría de Salud Pública,
al Sr. Fernando Maximiliano ZAPA-
TA, D.N.I. Nº 26.673.854, a partir
del día de la fecha.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 763 24-04-01

ARTICULO 1º- Acéptase la renun-
cia presentada por el señor Escriba-
no General de Gobierno, Dr. Axel
Adrian REYNOLDI, a partir del día
de la fecha.
ARTICULO 2º- Désele las gracias por
los importantes servicios prestados.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 764 24-04-02

ARTICULO 1º- A partir del día vein-
tidós (22) de abril del corriente año,
reasumió sus funciones el señor Sub-
secretario Legal y Técnico, Dr. Rubén
Oscar HERRERA.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 765 24-04-02

ARTICULO 1º- Comisionar al Se-
ñor Subsecretario de Prevención y
Asistencia de las Adicciones, Doc-
tor Sergio DÍAZ a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, entre los días
29 de abril y 03 de mayo del corrien-
te año, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión una orden de pasajes por los
tramos USHUAIA-BUENOS AI-
RES-USHUAIA y la liquidación de
tres (3) días de viáticos.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
da el cumplimiento del presente de-
berá ser  imputado a las partidas pre-
supuestarias en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 766 24-04-02

ARTICULO 1º- Modificar el Artí-
culo 1º del Decreto Provincial Nº
730/02, el , que quedará redactado
de la siguiente manera: "ARTICU-
LO 1º- Autorizar el traslado del
señor Presidente de la Dirección
Provincial de Energía, Dn. Carlos
A. HENNINGER, a la ciudad au-
tónoma de Buenos Aires a partir
del día siete (7) y hasta el diez (10)
de mayo del corriente año, por los
motivos expuestos en los conside-
randos".
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 767 24-04-02
ARTICULO lº- Comisiónase al se-
ñor Subsecretario de Planeamiento,
Ing. Jorge Daniel Ontivero, a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, en-
tre los días 24 y 26 de Abril del co-
rriente año, por lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2º- Autorízase la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia.
ARTICULO 3º- La presente comi-
sión devengará gastos de viáticos.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1. 1. 1.03.15.302.371.372.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 768 24-04-02

ARTICULO 1º- Comisiónase al se-
ñor Subsecretario de Relaciones Ins-
titucionales Dn. Eduardo Abel
IBARRA, a la ciudad de Miami -
Florida, por los motivos expuestos
en el exordio, a partir del día veinti-
séis (26) de abril del corriente año.
ARTICULO 2º- Autorízase la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Ushuaia- Buenos Aires- Us-
huaia, como así también la liquida-
ción de los viáticos correspondien-
tes .
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarías del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 769 24-04-02

ARTICULO 1º- Autorizar la comi-
sión de servicios con destino a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires al
Coordinador Provincial de Cultura -
Licenciado Leonardo Luis
LUPIANO, Legajo Nº 5400224/00
entre los días 28 de Abril y 3º de
Mayo de 2002, por los motivos in-
dicados en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo Ushuaia - Buenos Aires - Us-
huaia y la liquidación de seis (6) días
de viáticos según lo dispuesto en el
Artículo anterior.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto que
demande el presente a las partidas
presupuestarias 1 1 1 03 10 104 3 37
371 y 372, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- Notificar al intere-
sado, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 770 24-04-02
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ARTICULO 1º- Reconocer la Comi-
sión de Servicio efectuada por la Se-
ñora Secretaria de Salud Pública, Dra.
María Rosa SAHAD, a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, entre
los días 19 y 21 de marzo de 2002.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2º- Reconocer la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Ushuaia-Buenos Aires-Us-
huaia, como así también la liquida-
ción de dos (2) días de viáticos, a
favor de la funcionaria citada prece-
dentemente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias 1.1.1.03.16.101.371. y
1.1.1.03.16.101.372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 771 24-04-02

ARTICULO 1º- Reconocer la Comi-
sión de Servicio efectuada por la Se-
ñora Secretaria de Salud Pública, Dra.
María Rosa SAHAD, a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, entre
los días 14 y 16 de abril de 2002.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2º- Reconocer la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Ushuaia-Buenos Aires-Us-
huaia, como así también la liquida-
ción de dos (2) días de viáticos, a
favor de la funcionaria citada prece-
dentemente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias 1.1.1.03.16.101.371. y
1.1.1.03.16.101.372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 772 24-04-02

ARTICULO 1º- Comisionar al Se-
ñor Vicegobernador de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, C.P. Dn. Da-
niel Oscar GALLO, a la ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, a partir del
día veintitrés (23) de abril de 2.002.
ARTICULO 2º- La presente comi-
sión devengará gastos de pasajes y
viáticos.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de] presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarlas en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 773 24-04-02

ARTICULO 1º- Comisionar a la se-

ñora Ministro de Educación de la
Provincia, Dra. María Angélica SAN-
TORO, a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, entre los días 23 al 24
de abril del año en curso, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje por
los tramos RIO GRANDE - BUE-
NOS AIRES - USHUAIA, a favor
de la señora Ministro de Educación
y la liquidación de un (01) día de viá-
tico a favor de la citada funcionaria.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
María SANTORO

DECRETO Nº 774 24-04-02

ARTICULO 1º- Designase Secreta-
ria Privada del Sr. Subsecretario de
Servicios Públicos de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, a la Se-
ñora Carina Adriana LOPEZ
ALCOCER D.N.I. Nº 23.053.728,
Categoría 22 P.A.y T. Personal de
Gabinete - a partir del día diecinueve
(19) de marzo del corriente año.
ARTICULO 2º- Reconózcase los
servicios prestados por la Señora
Carina Adriana LOPEZ ALCOCER
D.N.I. Nº 23.053.728, como Secre-
taria Privada del Señor Subsecretario
de Servicios Públicos de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, a partir
de la fecha indicada en el artículo 1º y
hasta la fecha del presente decreto.
ARTICULO 3º- La misma brindará
apoyo administrativo, organizando
las audiencias, efectuando tareas de
coordinación y otras gestiones que
se le encomienden.
ARTICULO 4º- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese a quienes co-
rresponda, dese al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 775 24-04-02

ARTICULO 1º- Dar de baja como
Cadete de Policía a la ciudadana
MANCILLA NAHUELQUIN, Ce-
cilia Mariela, Legajo Nº 81.554,
D.N.I. Nº 28.604.556, a partir del
día siguiente de su notificación de
acuerdo a lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- Designar Agente de
Policía, a partir del día siguiente de
su notificación a la ciudadana MAN-
CILLA NAHUELQUIN, Cecilia
Mariela, Legajo Nº 81.554, D.N.I. Nº
28.604.556, quien será escalafonada
a continuación de la Promoción
XXXVII de Agentes de Policía.
ARTICULO 3º - El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado en la partida presu-
puestaria Nº 1.1.1.03.12.104.1., del

ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4º - Notificar a la inte-
resada, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 776 24-04-02

ARTICULO 1º- Dar de baja como
Cadete de Policía a la ciudadana
BURELA, Laura Carolina, Legajo Nº
81.669, D.N.I. Nº 27.276.291., a par-
tir del día siguiente de su notifica-
ción de acuerdo a lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2º- Designar Agente de
Policía, a partir del día siguiente de
su notificación a la ciudadana
BURELA, Laura Carolina, Legajo Nº
81.669, D.N.I. Nº 27.276.291, quien
será escalafonada a continuación de
la Promoción XXXVII de Agentes
de Policía.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado en la partida presupuesta-
ria Nº 1.1.1.03.12.104.1., del ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 777 24-04-02

ARTICULO 1º- Aceptar la renuncia
presentada por el docente Vicente
CRESPO, legajo Nº 4842651/02, a la
carga horaria de diez (10) Horas Cá-
tedra Titulares del Centro Polivalente
de Arte de la ciudad de Río Grande, a
partir del día primero (1º) de abril de
2002, a fin de acogerse a los benefi-
cios de la Jubilación Ordinaria en un
todo de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 49º, inciso c) de la Ley
22.140.
ARTICULO 2º- La Dirección del Es-
tablecimiento enunciado en el artícu-
lo precedente, deberá consignar en
toda la documentación: "vacante",
renuncia del docente Vicente CRES-
PO, a la carga horaria de diez (10)
Horas Cátedra Titulares, Decreto
número, según el asignado al presen-
te.
ARTICULO 3º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
María SANTORO

DECRETO Nº 778 24-04-02

ARTICULO 1º- Aprobar el pago de
un subsidio por la suma total de PE-
SOS SETECIENTOS DIEZ CON
SETENTA CENTAVOS ($ 710,70),

correspondiente al período compren-
dido entre el 01/01/02 y el 01/04/02,
a favor del matrimonio VIDEIRA
Juan Manuel, DNI Nº 20.655.823 y
SCHMUNK Liliana Elisabet, DNI
Nº 20.973.879, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 779 24-04-02

ARTICULO 1º- Hacer lugar al Re-
clamo Administrativo interpuesto
por la docente Alicia Cecilia
AGOSTINO, D.N.I. Nº 10.745.654,
por los motivos expuestos en los
considerandos y en el Dictamen S.L.
y T. Nº 174/2001.
ARTICULO 2º- Reintegrar a la do-
cente mencionada en el Artículo
1º del presente, previa cesión de
derechos a favor de la Provincia a
efectuar ante la Escribanía Gene-
ral de Gobierno, la suma de PE-
SOS DOS MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y CUATRO CON
37/100 ($ 2.784,37), retenida por
aportes a la Caja Complementaria de
Previsión para la Actividad Docente,
por los motivos expuestos en los con-
siderandos y en el Dictamen S.L. y T.
Nº 174/2001.
ARTICULO 3º- Comunicar a la Es-
cribanía General de Gobierno que
dentro del  plazo de siete (7) días
deberá citar a la docente indicada el
Articulo 1º, a efectos de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el Artículo
2º, del presente.
ARTICULO 4º- Notificar a la inte-
resada con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. Nº 174/2001.
ARTICULO 5º- El gasto que ocasio-
ne el presente será imputado a la
Partida Presupuestaría 1.1.1.03.18.
103.1.6.40.0.00.34.0.16.00.00.00.00.
1.11.
ARTICULO 6º- De forma.

MANFREDOTTI
María SANTORO

DECRETO Nº 780 24-04-02

ARTICULO 1º- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto por
la docente SABATINI, María Laura,
D.N.I. Nº 13.081.694, contra el acto
administrativo mediante el cual se la
desplaza en dos (2) horas cátedra de
Educación Artística (Plástica) que la
recurrente detentaba en carácter de
Interina en el Centro Polivalente de
Arte de esta ciudad, en virtud de los
considerandos que anteceden y lo
expuesto en el Dictamen S. L. y T.
Nº 322/03.
ARTICULO 2º- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada del
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presente y del Dictamen S. L. y T.
Nº 323/02, haciéndole saber que po-
drá deducir la acción judicial res-
pectiva dentro del plazo de noven-
ta (90) días computados a partir de
la notificación del presente, ello
según lo normado en los artículos
7º, 15º y 24º de la Ley Provincial
Nº 133.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
María SANTORO

DECRETO Nº 781 24-04-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial Nº 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 782 24-04-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial Nº 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 783 24-04-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial Nº 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 784 24-04-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial Nº 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 785 24-04-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al detalle analítico de la Plan-

ta de Personal de la Administración
Central, para el ejercicio 2002, apro-
bado por Ley Provincial Nº 542, el
que quedará conformado de acuerdo
al detalle figura en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente
Decreto.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 786 24-04-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al detalle analítico de la Plan-
ta de Personal de la Administración
Central, para el ejercicio 2002, apro-
bado por Ley Provincial Nº 542, el
que quedará conformado de acuerdo
al detalle figura en el Anexos I y II, el
que forma parte integrante del pre-
sente Decreto.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 787 24-04-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al detalle analítico de la Plan-
ta de Personal de la Administración
Central, para el ejercicio 2002, apro-
bado por Ley Provincial Nº 542, el
que quedará conformado de acuerdo
al detalle figura en el Anexo I , el que
forma parte integrante del presente
Decreto.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 788 24-04-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al detalle analítico de la Plan-
ta de Personal de la Administración
Central, para el ejercicio 2002, apro-
bado por Ley Provincial Nº 542, el
que quedará conformado de acuerdo
al detalle figura en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente
Decreto.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 789 24-04-02

ARTICULO lº- Desestimar por im-
procedente y extemporáneo la pre-
sentación interpuesta por la docente
María Isolina SÁNCHEZ, D.N.I. Nº
16.159.423, relativa a la pretensión
del cobro de los ítems de "función
docente" y "presentismo" correspon-
diente al período comprendido entre
los meses de mayo del año 1.988 y
agosto del año 1.989, en virtud de
los considerandos que anteceden y
lo expuesto en el Dictamen S. L. y T.
Nº 323/02.
ARTICULO 2º- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada del
presente y del Dictamen S. L. y T.

Nº 323/02.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
María SANTORO

DECRETO Nº 790 24-04-02

ARTICULO 1º- Hacer lugar al Re-
clamo Administrativo interpuesto
por la docente Sandra Marcela
CRUZ, D.N.I. Nº 17.947.720, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos y en el Dictamen S.L. y T.
Nº 337/2002.
ARTICULO 2º- Reintegrar a la do-
cente mencionada en el Artículo 1º
del presente, previa cesión de dere-
chos a favor de la Provincia a efec-
tuar ante la Escribanía General de
Gobierno, la suma de PESOS DOS
MIL OCHOCIENTOS TREINTA
Y SIETE CON 93/100 ($ 2.837,93),
retenida por aportes a la Caja Com-
plementaria de Previsión para la Ac-
tividad Docente, por los motivos
expuestos en los considerandos y en
el Dictamen S.L. y T. Nº 337/2002.
ARTICULO 3º- Comunicar a la Es-
cribanía General de Gobierno que
dentro del plazo de siete (7) días de-
berá citar a la docente indicada el
Artículo 1º, a efectos de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el Artículo
2º, del presente.
ARTICULO 4º- Notificar a la inte-
resada con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. Nº 337/2002.
ARTICULO 5º- El gasto que ocasio-
ne el presente será imputado a la
Partida Presupuestaria 1.1.1.03.18.1
03.1.6.40.0.00.34.0.16.00.00.00.00.1.11.
ARTICULO 6º- De forma.

MANFREDOTTI
María SANTORO

DECRETO Nº 791 24-04-02

ARTICULO 1º- Rectificar el artícu-
lo 2º del Decreto Provincial Nº 130/
01, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTICULO 2º-
Reintegrar a la docente mencionada
en el artículo 1º del presente, previa
cesión de derechos a favor de la Pro-
vincia a efectuar ante la Escribanía
General de Gobierno, la suma de
PESOS UN MIL SEISCIENTOS
SETENTA Y OCHO CON 80/100
(1.678,80), retenida por aportes a la
Caja Complementaria de Previsión
para la actividad Docente, por los
motivos expuestos en los conside-
randos".
ARTICULO 2º- Comunicar a la Escri-
banía General de Gobierno de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo
3º del Decreto Provincial Nº 130/01.
ARTICULO 3º- Notificar a la Sra.
Patricia STOCK, D.N.I. Nº
13.170.628, con copia del presente y
del Dictamen S.L. y T. Nº 288/2002.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.18.103.1.6.40.0.00.34.0.
16.00.00.00.00.1.11.

ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
María SANTORO

DECRETO Nº 792 24-04-02

ARTICULO 1º- Rectificar el artícu-
lo 2º del Decreto Provincial Nº 137/
01, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTICULO 2º-
Reintegrar al docente mencionado en
el artículo 1º del presente, previa ce-
sión de derechos a favor de la Pro-
vincia a efectuar ante la Escribanía
General de Gobierno, la suma de
PESOS TRES MIL SEISCIENTOS
OCHENTA Y DOS CON 86/100
($3.682,86), retenida por aportes a
la Caja Complementaria de Previsión
para la Actividad Docente, por los
motivos expuestos en los conside-
randos".
ARTICULO 2º- Comunicar a la Escri-
banía General de Gobierno de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo
3º del Decreto Provincial Nº 137/01.
ARTICULO 3º- Notificar al Sr. Héc-
tor Hugo MARINI, D.N.I. Nº
7.610.443, con copia del presente y
del Dictamen S.L. y T. Nº 334/02.
ARTICULO 4º- El gasto que ocasio-
ne el presente será imputado a la
Partida Presupuestaria 1.1.1.03.18.
103.1.6.40.0.00.34.0.16.00.00.00.00.1.11.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
María SANTORO

DECRETO Nº 793 24-04-02

VISTO, el Expediente Nº 1172/02
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Contrato de Locación
de Servicios celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Sr. Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos, y la Sra.
Karina Andrea CASTIGLIONI,
D.N.I. Nº 23.776.671.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 08 de Abril de 2002, y se en-
cuentra registrado  bajo el Nº 6223,
resultando procedente su ratificación.
Que cuenta con el autorizado del sus-
cripto a fojas 18 del citado expedien-
te, resultando necesario establecer la
excepción a la contratación efectua-
da conforme a lo establecido en el
artículo 19º de la Ley Provincial Nº
542.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :
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ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el Nº 6223, celebrado con fecha 08
de Abril de 2002 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos, y la Sra.
Karina Andrea CASTIGLIONI,
D.N.I. Nº 23.776.671, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2º- Exceptúase de los
alcances del artículo 19º de la Ley
Provincial Nº 542 las contrataciones
descriptas en el artículo precedente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 15 306 349 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 794 24-04-02

VISTO el expediente Nº 2256/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado en fecha once ( 11) de abril
de 2002, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, representada en este acto
por la señora Secretaria General y el
señor Germán Gustavo OVIEDO
D.N.I. 20.795.521.
Que dicho contrato se encuentra re-
gistrado bajo el Nº 6225.
Que la mencionada contratación se
encuadra en el marco del artículo 73.2
de la Constitución Provincial.
Que a fs. 10 obra la pertinente reser-
va de crédito.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTICULO 1º- Ratificar en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto en fecha
once (11) de abril de 2002, entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada en este acto por la señora
Secretaria General y el señor Germán
Gustavo OVIEDO D.N.I.
20.795.521 registrado bajo el Nº
6224, cuya copia autenticada forma
parte integrante del presente.

ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.19.109.349 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 3º- Notificar al intere-
sado, a quienes corresponda, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 795 24-04-02

VISTO el expediente Nº 1639/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado en fecha once (11) de abril
de 2002, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, representada en este acto
por la señora Secretaria General y el
señor Guillermo Oscar Martín
ARISPURU D.N.I. 28.509.631.
Que dicho contrato se encuentra re-
gistrado bajo el Nº 6225
Que la mencionada contratación se
encuadra en el marco del  artículo 73.2
de la Constitución Provincial.
Que a fs. 10 obra la pertinente reser-
va de crédito.
Que por lo tanto resulta procedente
ratificar los términos del mismo.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto en fecha
once (11) de abril 2002, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y el señor
Guillermo Oscar Martín
ARISPURU D.N.I. 28.509.631 re-
gistrado bajo el Nº 6225, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1. 1. 1. 03.19.109.349 del ejerci-
cio económico en vigencia.
ARTICULO 3º- Notificar al intere-
sado, a quienes corresponda, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 796 24-04-02

VISTO el Expediente Nº 10820/01
del registro de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio suscripto en fecha prime-
ro (1º) de Noviembre del 2001 entre
la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y el
Instituto de Servicios Sociales de la
Provincia de Tierra del Fuego, por el
préstamo de UN (1) Equipo de cale-
facción marca SURREY modelo HB
40000 cal. Monofásico de 220V. con
cargo patrimonial Nº 323 en perfec-
tas condiciones de uso, a fin de que
el mismo sea utilizado en el Jardín de
Infantes Nº 2 Barquito Travieso.
Que el mismo se encuentra registra-
do bajo el Nº 5859, resultando pro-
cedente su ratificación .
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135º de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en todos
sus términos el Convenio suscripto
en fecha primero (1º) de Noviembre
de 2001, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, representada por el se-
ñor Subsecretario de Servicios Pú-
blicos Juan Carlos ARCANDO y el
Instituto de Servicios Sociales de la
Provincia de Tierra del Fuego repre-
sentado por el señor Presidente de la
Comisión Normalizadora Miguel
Angel FIRPO, registrado bajo el Nº
5859 , por los motivos expuestos en
los considerandos y cuya copia au-
tenticada forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 797 24-04-02

VISTO el expediente Nº 1533/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
Contratación de alquiler de Vehícu-
lo con Chofer suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur repre-
sentada por la Señora Secretaria
General de la Gobernación y el se-
ñor Santiago Sabino ARANGUE,
DNI Nº 8.512.515, registrado bajo
el Nº 6047 de fecha 25 de marzo de
2002.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial Nº 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-

to en el artículo 135º de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Alquiler
de Vehículo con Chofer, suscripto
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la señora Se-
cretaria General de la Gobernación y
el señor Santiago Sabino ARANGUE,
DNI Nº  8.512.515, registrado bajo
el Nº 6047, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto que
demande el cumplimiento del presen-
te a la partida presupuestaria
1.1.1.03.18.101.359.0.00.341.16.00.00
.00.00.1.11 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 798 24-04-02

VISTO el Expte. Nº 01785/02 del re-
gistro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Espacio Televisivo ce-
lebrado en fecha veintisiete (27) de
marzo de 2002, entre La Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por la señora Secretaria General de la
Gobernación; y el señor Orlando
Juan VENTURA D.N.I. Nº
11.813.490, registrado bajo el Nº
6052.
Que en el citado contrato se estable-
ce la puesta en el aire del programa
televisivo denominado "LOS PRO-
TAGONISTAS", a emitirse los días
sábados por LU87 TV Canal 11 Us-
huaia desde el 6 de abril al 14 de di-
ciembre de 2002 inclusive.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación mediante el dictado del
correspondiente instrumento legal.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A:

ARTICULO 1º- Ratificar en sus
QUINCE (15) cláusulas, el Contra-
to de Espacio Televisivo registrado
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bajo el Nº 6052, suscripto en fecha
veintisiete (27) de marzo de 2002
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la señora Se-
cretaria General de la Gobernación,
y el señor Orlando Juan VENTURA
D.N.I. Nº 11.813.490; que establece
la puesta en el aire del programa
televisivo semanal denominado "LOS
PROTAGONISTAS", a emitirse por
LU 87 TV Canal 11 Ushuaia desde
el 06 de abril al 14 de diciembre de
2002 inclusive, y cuya copia auten-
ticada forma parte integrante del pre-
sente.
ARTICULO 2º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 799 24-04-02

VISTO el Expte. Nº 01818/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Espacio Televisivo ce-
lebrado en fecha cuatro (4) de abril
de 2002, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, representada por la se-
ñora Secretaria General de la Gober-
nación; y el señor Julio Alfredo
AGUIRRE D.N.I. Nº 16.228.570,
registrado bajo el Nº 6054.
Que en el citado contrato se estable-
ce la puesta en el aire del programa
televisivo denominado "LA SALUD
DE TODOS", a emitirse los días sá-
bados por LU87 TV Canal 11 Us-
huaia desde el 6 de abril al 14 de di-
ciembre de 2002 inclusive.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación mediante el dictado del
correspondiente instrumento legal.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en sus
QUINCE (15) cláusulas, el Contra-
to de Espacio Televisivo registrado
bajo el Nº 6054, suscripto en fecha
cuatro (4) de abril de 2002 entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la señora Secretaria
General de la Gobernación; y el se-
ñor Julio Alfredo AGUIRRE D.N.I.
Nº 16.228.570, que establece la pues-
ta en el aire del programa televisivo
semanal denominado "LA SALUD
DE TODOS", a emitirse por LU87
TV Canal 11 Ushuaia desde el 06 de

abril al 14 de diciembre de 2002 in-
clusive, y cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 800 24-04-02

VISTO el Expte. Nº 01787/02 del re-
gistro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Espacio Televisivo cele-
brado en fecha veintisiete (27) de
marzo de 2002, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Secretaria General de la Go-
bernación; y el señor Orlando Juan
VENTURA D.N.I. Nº 11.813.490,
registrado bajo el Nº 6051.
Que en el citado contrato se establece la
puesta en el aire del programa televisivo
denominado "FUEGO.COM", a emi-
tirse los días domingos por LU87 TV
Canal 11 Ushuaia desde el 7 de abril al
15 de diciembre de 2002 inclusive.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación mediante el dictado del
correspondiente instrumento legal.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1º- Ratificar en sus
QUINCE (15) cláusulas, el Contra-
to de Espacio Televisivo registrado
bajo el Nº 6051, suscripto en fecha
veintisiete (27) de marzo de 2002
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la señora Se-
cretaria General de la Gobernación;
y el señor Orlando Juan VENTURA
D.N.I. Nº 11.813.490, que establece
la puesta en el aire del programa
televisivo semanal denominado
"FUEGO.COM", a emitirse por
LU87 TV Canal 11 Ushuaia desde el
07 de abril al 15 de diciembre de 2002
inclusive, y cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 801 24-04-02

VISTO, el Expediente Nº 1174/02

del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Contrato de Locación
de Servicios celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Sr. Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos, y el Sr.
David Joaquín NAVARRO BAHA-
MONDEZ, D.N.I. Nº 18.715.978.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 08 de Abril de 2002, y se en-
cuentra registrado bajo el Nº 6196,
resultando procedente su ratificación.
Que cuenta con el autorizado del sus-
cripto a fojas 13 del citado expedien-
te, resultando procedente establecer
la excepción a la contratación efec-
tuada conforme a lo establecido en el
artículo 19º de la Ley Provincial Nº
542.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el Nº 6196, celebrado con fecha 08
de Abril de 2002 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos, y el Sr.
David Joaquín NAVARRO BAHA-
MONDEZ, D.N.I. Nº 18.715.978,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2º- Exceptúase de los
alcances del artículo 19º de la Ley
Provincial Nº 542 las contrataciones
descriptas en el artículo precedente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 15 306 349 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 802 24-04-02

VISTO, el Expediente Nº 1235/02
del registro de esta Gobernación; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Contrato de Locación
de Servicios celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Sr. Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos, y el Sr.

Carlos Alberto VERA, L. E. Nº
7.371.974.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 17 de Abril de 2002, y se en-
cuentra registrado bajo el Nº 6230,
resultando procedente su ratificación.
Que cuenta con el autorizado corres-
pondiente a fojas 23 del citado expe-
diente, resultando necesario estable-
cer la excepción a la contratación
efectuada conforme a lo establecido
en el artículo 19º de la Ley Provincial
Nº 542.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el Nº 6230, celebrado con fecha 17
de Abril de 2002 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos, y el Sr.
Carlos Alberto VERA, L. E. Nº 7.3
71.974, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- Exceptúase de los
alcances del artículo 19º de la Ley
Provincial Nº 542 la contratación
descripta en el artículo precedente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 103 15 306 349 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 803 24-04-02

VISTO, el Expediente Nº 1229/02
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Contrato de Locación
de Servicios celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Sr. Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos, y el Sr.
Mario Alberto de OTAZUA, D.N.I.
Nº 13.934.962.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 17 de Abril de 2002, y se en-
cuentra registrado bajo el Nº 6229,
resultando procedente su ratificación.
Que cuenta con el autorizado corres-
pondiente a fojas 20 del citado expe-
diente, resultando necesario estable-
cer la excepción a la contratación
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efectuada conforme a lo establecido
en el artículo 19º de la Ley Provincial
Nº 542.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEI,
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el Nº 6229, celebrado con fecha 17
de Abril de 2002 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos, y el Sr.
Mario Alberto de OTAZUA, D.N.I.
Nº 13.934.962, cuya copia autenti-
cada forma parte integrante del pre-
sente.
ARTICULO 2º- Exceptúase de los
alcances del artículo 19º de la Ley
Provincial Nº 542 la contratación
descripta en el artículo precedente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de¡ presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 03 15 306 349 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 804 24-04-02

VISTO, el Expediente Nº 1237/02
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Contrato de Locación
de Servicios celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Sr. Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos, y el Sr.
Pablo AVALOS, D.N.I. Nº
13.231.829.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 17 de Abril de 2002, y se en-
cuentra registrado bajo el Nº 6231,
resultando procedente su ratificación.
Que cuenta con el autorizado corres-
pondiente a fojas 21 del citado expe-
diente, resultando necesario estable-
cer la excepción a la contratación
efectuada conforme a lo establecido
en el artículo 19º de la Ley Provincial
Nº 542.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el Nº 6231, celebrado con fecha 17
de Abril de 2002 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos, y el Sr.
Pablo AVALOS, D.N.I. Nº 13 .231
829, cuya copia autenticada forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- Exceptúase de los
alcances del artículo 19º de la Ley
Provincial Nº 542 la contratación
descripta en el artículo precedente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 15 306 349 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 805 24-04-02

VISTO, el Expediente Nº  1174/02
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Contrato de Locación
de Servicios celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Sr. Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos, y el Sr.
Gabriel Adrián BERNARD, D.N.I.
Nº 26.398.605.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 08 de Abril de 2002, y se en-
cuentra registrado bajo el Nº 6210,
resultando procedente su ratificación.
Que cuenta con el autorizado del sus-
cripto a fojas 25 del citado expedien-
te, resultando necesario establecer la
excepción a la contratación efectua-
da conforme a lo establecido en el
artículo 19º de la Ley Provincial Nº
542.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO lº- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo

el Nº 6210, celebrado con fecha 08
de Abril de 2002 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos, y el Sr.
Gabriel Adrián BERNARD, D.N.I.
Nº 26.398.605, cuya copia autenti-
cada forma parte integrante del pre-
sente.
ARTICULO 2º- Exceptúase de los
alcances del artículo 19º de la Ley
Provincial Nº 542 las contrataciones
descriptas en el artículo precedente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 15 303 349 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 806 24-04-02

VISTO, el Expediente Nº 1173/02
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Contrato de Locación
de Servicios celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Sr. Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos, y el Sr.
Pedro Luis BABINI, D.N.I. Nº
10.564.111.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 08 de Abril de 2002, y se en-
cuentra registrado bajo el Nº 6205,
resultando procedente su ratificación.
Que cuenta con el autorizado del sus-
cripto a fojas 15 del citado expedien-
te, resultando necesario establecer la
excepción a la contratación efectua-
da conforme a lo establecido en el
artículo 19º de la Ley Provincial Nº
542.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el Nº 6205, celebrado con fecha 08
de Abril de 2002 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos, y el Sr.
Pedro Luis BABINI, D.N.I. Nº
10.564.111, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.

ARTICULO 2º- Exceptúase de los
alcances del artículo 19º de la Ley
Provincial Nº 542 las contrataciones
descriptas en el artículo precedente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 15 306 349 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 807 24-04-02

VISTO, el Expediente Nº 1218/02
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Contrato de Locación
de Servicios celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Sr. Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos, y la Sra.
María Marta DI VIRGILIO, D.N.I.
Nº 18.537.53 1.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 08 de Abril de 2002, y se en-
cuentra registrado bajo el Nº 6200,
resultando procedente su ratificación.
Que cuenta con el autorizado del sus-
cripto a fojas 21 del citado expedien-
te, resultando necesario establecer la
excepción a la contratación efectua-
da conforme a lo establecido en el
artículo 19º de la Ley Provincial Nº
542.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el Nº 6200, celebrado con fecha 08
de Abril de 2002 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos, y la Sra.
María Marta DI VIRGILIO, D.N.I.
Nº 17.537.53 1, cuya copia autenti-
cada forma parte integrante del pre-
sente.
ARTICULO 2º- Exceptúase de los
alcances del artículo 19º de la Ley
Provincial Nº 542 las contrataciones
descriptas en el artículo precedente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 15 307 349 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
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ARTICULO 4º- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 808 24-04-02

VISTO, el Expediente Nº 1207/02
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Contrato de Locación
de Servicios celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Sr. Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos, y el Sr.
Ignacio VANONI, D.N.I. Nº
20.215.076.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 08 de Abril de 2002, y se en-
cuentra registrado bajo el Nº 6217,
resultando procedente su ratificación.
Que cuenta con el autorizado del sus-
cripto a fojas 16 del citado expedien-
te, resultando necesario establecer la
excepción a la contratación efectuada
conforme a lo establecido en el artícu-
lo 19º de la Ley Provincial Nº 542.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el Nº 6217, celebrado con fecha 08
de Abril de 2002 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos, y el Sr.
Ignacio VANONI, D.N.I. Nº
20.215.076, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- Exceptúase de los
alcances del artículo 19º de la Ley
Provincial Nº 542 las contrataciones
descriptas en el artículo precedente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 15 306 349 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 809 24-04-02

VISTO, el Expediente Nº 1213/02

del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Contrato de Locación
de Servicios celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Sr. Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos, y la Sra.
Andrea Carina SOTO, D.N.I. Nº
25.602.152.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 08 de Abril de 2002, y se en-
cuentra registrado bajo el Nº 6209,
resultando procedente su ratificación.
Que cuenta con el autorizado del sus-
cripto a fojas 26 del citado expedien-
te, resultando necesario establecer la
excepción excepción a la contratación
efectuada conforme a lo establecido
en el artículo 19º de la Ley Provincial
Nº 542.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el Nº 6209, celebrado con fecha 08
de Abril de 2002 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos, y la Sra.
Andrea Carina SOTO, D.N.I. Nº
25.602.152, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- Exceptúase de los
alcances del artículo 19º de la Ley
Provincial Nº 542 las contrataciones
descriptas en el artículo precedente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuestar-
la 1 1 1 03 15 303 349 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO  4º- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 810 24-04-02

VISTO, el Expediente Nº 1242/02
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Contrato de Locación
de Servicios celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Sr. Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos, y el Sr.

Víctor Alberto BARRIOS, D.N.I. Nº
14.154.651.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 08 de Abril de 2002, y se en-
cuentra registrado bajo el Nº 6220,
resultando procedente su ratificación.
Que cuenta con el autorizado del sus-
cripto a fojas 25 del citado expedien-
te, resultando necesario establecer la
excepción a la contratación efectua-
da conforme a lo establecido en el
artículo 19º de la Ley Provincial Nº
542.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el Nº 6220, celebrado con fecha 08
de Abril de 2002 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos, y el Sr.
Víctor Alberto BARRIOS, D.N. I.
Nº 14.154.651, cuya copia autenti-
cada forma parte integrante del pre-
sente.
ARTÍCULO 2º- Exceptúase de los
alcances del artículo 19º de la Ley
Provincial Nº 542 las contrataciones
descriptas en el artículo precedente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 15 306 349 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. N° 3341 07-11-01

ARTICULO 1°- Apruébase el
gasto en concepto de honorarios
por la prestación de servicios rea-
lizados en el ámbito de la Secreta-
ría de Planeamiento y Desarrollo,
durante el mes de octubre del co-
rriente año, por la suma de PE-
SOS ONCE MIL QUINIENTOS
SESENTA ($ 11.560,00) a las per-
sonas detalladas en el Anexo I que
forma parte integrante de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- Páguese la suma to-
tal de PESOS ONCE MIL QUI-
NIENTOS SESENTA ($ 11.560,00),
a las personas detalladas en el Anexo
I que forma parte integrante de la

presente.
ARTÍCULO 3°- Impútese a las par-
tidas presupuestarias 1 1 1 03 15
307 349 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3342 07-11-01

ARTICULO 1°- Otorgar un Antici-
po con Cargo a Rendir para atender
gastos relacionados con la realiza-
ción de los «Torneos Evita 2000/
2001», por la suma de PESOS CIN-
CUENTA MIL ($ 50.000,00) el cual
deberá ser depositado en la Cuenta
Corriente N° 1710445/6, del Banco
de la Provincia de Tierra del Fuego,
denominada «Torneo Evita», por lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Será responsable de
la posterior rendición del Anticipo
otorgado la Dirección de Fondos Per-
manentes y Especiales, dependien-
te de la Supervisión General de Ad-
ministración del Ministerio de Eco-
nomía, Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3°- Imputar las
erogaciones a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3343 07-11-01

ARTICULO 1°- Apruébase el gas-
to en concepto de adquisición de
víveres y artículos de limpieza,
destinados a los Servicios de Co-
medores Escolares y Copa de Le-
che de los Establecimientos Educa-
tivos de la Provincia, por la suma
de PESOS SETENTA Y SIETE ML
CINCUENTA Y TRES CON
CUARENTA Y CINCO CENTA-
VOS  ($ 77.053,45), por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Páguese el impor-
te de PESOS SETENTA Y SIETE
MIL CINCUENTA Y TRES CON
CUARENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 77.053,45) a favor de la fir-
ma CELENTANO de Antonio Ja-
vier Celentano, de acuerdo a factu-
ra B N° 0001-00020505 y B N°
0002-00006271.
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria 1 1 1 03 18 101
5 519 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3344 08-11-01

ARTICULO 1° - Aprobar un Anti-
cipo con Cargo a Rendir, por la suma
de PESOS UN MIL QUINIENTOS
SESENTA ($ 1.560,00), a favor de
la Docente Patricia ALESANDRO,
D.N.I.: N° 14.318.318, a fin de cu-
brir los gastos ocasionados por el
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Certamen Nacional OMA, por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Con-
taduría General, a efectuar el pago a
favor de la persona mencionada en
el artículo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03.18.1
01.3.79.0.00.3.4.0.16.00.00.00.00.1.1.1
del ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3345 08-11-01

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de servicios brindados a
la Secretaría de Turismo, a través de
la Secretaría de Relaciones Institu-
cionales, por el importe de PESOS
OCHO MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y CUATRO CON
TREINTA Y DOS CENTAVOS ($
8.944,32) por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el impor-
te de PESOS OCHO MIL NOVE-
CIENTOS CUARENTA Y CUA-
TRO CON TREINTA Y DOS
CENTAVOS ($ 8.944,32) a favor de
la firma RADIO, factura B 0001-
00006617.
ARTICULO 3°- Impútese la pre-
sente erogación a la partida presu-
puestaria N° 1.1.1.03.10.101.3.360,
correspondiente al ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3346 08-11-01

ARTICULO 1°- Apruébase el gas-
to en concepto de adquisición de
elementos varios destinados a dis-
tintas dependencias de la Gober-
nación, por la suma de PESOS
CINCO MIL NOVECIENTOS
DOS CON CUARENTA Y NUE-
VE CENTAVOS ($ 5.902,49), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS CINCO MIL NOVE-
CIENTOS DOS CON CUARENTA
Y NUEVE CENTAVOS ($ 5.902,49),
a favor de las diferentes firmas, de
acuerdo a las facturas detalladas en
el Anexo I que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO 3°- Impútese la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias detalladas en el Anexo
II, correspondientes al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3347 08-11-01

ARTICULO 1°- Autorizar la cober-
tura de gastos que deriven de la or-

ganización del espectáculo «Tierra
del Fuego Fin del Mundo, Principio
de todo» con la presentación de Fito
PAEZ, en las ciudades de Ushuaia y
Río Grande, por la suma de PESOS
CUARENTA MIL CON CERO
CENTAVOS ($ 40.000,00), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente en las partidas presupues-
tarias, del ejercicio económico vigen-
te.
ARTICULO 3°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3348 12-11-01

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto por la adquisición de mil
(1.000) cajas de Profilácticos, por
tres (3) unidades cada una, por la suma
total de PESOS MIL QUINIENTOS
CON 05/100 ($ 1.500,05) por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Abonar a la firma
"BEBES" de acuerdo a la factura "B"
N° 0001-00000002 que forma par-
te de la presente.
ARTICULO 3°- Dicho pago se hará
efectivo a través de la Cuenta Co-
rriente N° 1710389/7 "PROGRA-
MA MATERNO INFANTIL" del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3349 12-11-01

ARTICULO 1°- APROBAR el
gasto correspondiente al Progra-
ma de Fomento del  Empleo
(PRO.FO.EM) según lo estable-
ce el Convenio registrado bajo el
N° 4469, ratificado por Decreto
Provincial N° 952/00 y el Acta
Complementarla registrada bajo el
N° 4626 y ratificada por Decreto
Provincial N° 1650/00, por la
suma de PESOS TRESCIENTOS
($ 300,00).
ARTÍCULO 2°- TRANSFERIR el
importe de PESOS TRESCIENTOS
($ 300,00), a la Cuenta Corriente del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego - Sucursal Ushuaia N° 1-71-
0322/4 denominada «PLAN PRO-
VINCIAL DE PROMOCION DE
EMPLEO".
ARTÍCULO 3°- La Subsecretaría de
Trabajo hará entrega documentada
del importe mencionado en el Artí-
culo lo a la firma INMOBILIARIA
TIERRA DEL FUEGO S.R.L..
ARTÍCULO 4°- Una vez realizada
la transferencia correspondiente de-
berá rendirse el gasto al Tribunal de
Cuentas de la Provincia.
ARTICULO 5°- Impútese a la parti-
da presupuestaria N° 1 1 1 03 14 1
04 5 1 4 0 00 3 6 0 16 00 00 00 00 1
11 del ejercicio económico en vigen-
cia.

ARTÍCULO 6°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3350 07-11-01

ARTICULO 1°- Apruébase el gas-
to en concepto de adquisición de ví-
veres perecederos, no perecederos,
y elementos de limpieza, destina-
dos a los detenidos de la ciudad de
Río Grande, por la suma de PESOS
TRESCIENTOS NOVENTA Y
CINCO ($ 395,00), por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el impor-
te de PESOS TRESCIENTOS NO-
VENTA Y CINCO ($ 395,00) a fa-
vor de la firma LA ALMIENDRA
de Antonio Jesús FLORES, de acuer-
do a la factura B N° 0001-00000269.
ARTICULO 3°- Impútese a las par-
tidas presupuestarias 1 1 1 03 12
104 2 21 211 y 1 1 1 03 12 104 2 29
291 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3351 12-11-01

ARTICULO 1°- Apruébase el gas-
to en concepto de alquiler y limpie-
za de un baño químico instalado en
el hangar de la Dirección de Aero-
náutica emplazado en el Aeropuer-
to Internacional Ushuaia Malvinas
Argentinas, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS VEINTE ($ 220,00),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el impor-
te de PESOS DOSCIENTOS VEIN-
TE ($ 220,00) a favor de la firma
ECOSER, según factura «B» Nro
0002-00000087.
ARTICULO 3°- Impútese a las par-
tidas presupuestarias del ejercicio
económico financiero en vigencia.
1.1.1.03.19.104.3.32.329.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3352 12-11-01

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to de la Comisión de Servicios efec-
tuada por los agentes OROZCO
Roxana Leg N° 18478487/00,
PERALTA, Nilda Leg N° 10218669/
00, SANCHEZ, Fanny Leg N°
26417929/00, en concepto de pasa-
jes por la suma total de PESOS MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y
UNO CON 92/100 ($ 1471,92).
ARTICULO 2°- ABONAR a la fir-
ma «DAMA TURISMO» de acuer-
do a la factura «B» N° 0001-00002894,
por la suma total de PESOS MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y
UNO CON 92/100 ($ 1471,92).
ARTICULO 3°- Dicho pago se hará
efectivo a través de la Cuenta Co-
rriente N° 1710389/7 «PROGRA-
MA MATERNO INFANTIL» del
Banco de la Provincia de Tierra del

Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3353 12-11-01

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
efectuado para el Mantenimiento de
Edificios Públicos de la ciudad de
Ushuaia, realizado a través de la Di-
rección General de Obras, dependien-
te de la Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos, por la suma total de
PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS
SETENTA Y SEIS CON OCHEN-
TA CENTAVOS ($ 7.276,80), por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe de
PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS
SETENTA Y SEIS CON OCHENTA
CENTAVOS ($ 7.276,80), a favor de
proveedores según Anexo I, que forma
parte de la presente.
ARTICULO 3°- Impútese la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias de acuerdo al Anexo II
que detalla las partidas obrantes a
fs. 91, 92 y 93 del citado expedien-
te.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3354 12-11-01

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de honorarios por la pres-
tación de servicios extraordinarios
realizados en el ámbito de la Secreta-
ría de Planeamiento y Desarrollo,
durante los meses de septiembre y
octubre del corriente año, por la suma
de PESOS SEISCIENTOS VEINTI-
DOS CON CUARENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 622,48).
ARTÍCULO 2°- Páguese al Sr.  Igna-
cio VANONI, en concepto de hono-
rarios, el importe de PESOS SEIS-
CIENTOS VEINTIDOS CON
CUARENTA Y OCHO CENTA-
VOS ($ 622.48) de acuerdo a las fac-
turas «C» 0000-00000032 y «C»
0000-00000034, por los motivos
expuestos en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 1 1 1 03 15 305
349 la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS SETENTA Y CUATRO CON
OCHENTA Y OCHO CENTAVOS
($ 274,88) y a la partida presupues-
taria 1 1 1 03 15 304 349 la suma de
PESOS TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y TRES CON SESENTA
CENTAVOS ($ 343,60) del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3355 12-11-01

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to por la adquisición de elementos
varios destinados a LU 88 TV Canal
13 de Río Grande, por la suma total
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de PESOS DOS MIL SEISCIEN-
TOS SETENTA Y OCHO CON
CUARENTA Y TRES CENTAVOS
($ 2.678,43).
ARTICULO 2°- PAGUESE al agente
Eduardo Osmar TRIONI, legajo n°
11115278/00, CUIL N° 20-11115278-
1, el importe total de PESOS DOS
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y
OCHO CON CUARENTA Y TRES
CENTAVOS ($ 2.678,43), conforme
las facturas detalladas en Anexo I del
presente.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el gasto
que demande el cumplimiento de la pre-
sente a las partidas presupuestarias co-
rrespondientes al ejercicio económico
financiero en vigencia, determinadas en
Anexo II del presente.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3356 12-11-01

ARTICULO 1°- APROBAR el pago
por los trabajos ejecutados en las
Escuelas N° 3 y N° 34, a la firma
CIRULLI RICARDO, Instalación de
Agua, Gas, Cloaca, Mantenimiento
y Reparaciones, por la suma de PE-
SOS CINCO MIL CIENTO VEIN-
TICINCO ($ 5.125,00), de acuerdo
a las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- ABONAR a la fir-
ma CIRULLI RICARDO, Instala-
ción de Agua, Gas, Cloaca, Mante-
nimiento y Reparaciones, la factura
C N° 0001-00000024, por la suma
de PESOS CINCO MIL CIENTO
VEINTICINCO ($ 5.125,00) previa
conformidad por parte de la Provin-
cia, con la retención del CINCO POR
CIENTO (5 %) por fondos de repa-
ro establecido en la Ley 13.064, el
cual deberá ser devuelto a los NO-
VENTA (90) días corridos contados,,
a partir de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida 1-1-1- 03-15-2-02-4-2-2-0-
00-3-7-0-05-00-00-00-08-1-11.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3357 12-11-01

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de contratación con una
Consultora con la finalidad de ampliar
el Programa de Control de Regalías
Hidrocarburíferas en el ámbito Provin-
cial por la suma de PESOS ONCE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y
CINCO ($ 11.985,00), por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe de
PESOS ONCE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y CINCO ($ 11.985,00) a
favor de la firma MONTAMAT &
ASOCIADOS S.R.L., de acuerdo a
la factura B N° 0001-0000173.
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria N° 1 1 1 03 15
307 349 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.

ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3358 12-11-01

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de prestación médica a un
beneficiario de Pensión No Contri-
butivas, por la suma de PESOS
TRESCIENTOS DIEZ ($ 310,00).
ARTICULO 2°- Abonar al Dr.
Hugo RIELLO GASPERINI, la
suma de PESOS TRESCIENTOS
DIEZ ($ 310,00), correspondien-
tes a la Factura «B» N° 0002-
00000988.
ARTICULO 3°- Dicho pago se hará
efectivo a través de la Cuenta Co-
rriente N° 1710400/5 «PENSIONES
NO CONTRIBUTIVAS» del Banco
de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3359 12-11-01

ARTICULO 1°- APRUEBASE, el
gasto en concepto de suministro de
gas por red brindado a distintas de-
pendencias del Gobierno Provincial
por la empresa CAMUZZI GAS
DEL SUR S.A. correspondientes al
mes de Octubre, con vencimiento en
el mes de Noviembre de 2001.
ARTICULO 2°- PAGUESE, a la em-
presa CAMUZZI GAS DEL SUR
S.A. la suma total de PESOS TREIN-
TA Y SEIS MIL SETENTA Y UNO
($ 36.071,00), según facturas varias
detalladas en el Anexo I que forma
parte del presente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE, la pre-
sente erogación a las partidas presupues-
tarias correspondientes al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3360 12-11-01

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
en concepto de internación de la seño-
ra BARREAUX MONROY
NOEMI, D.N.I. N° 93.003.553 du-
rante el mes de Setiembre del corrien-
te, asistida por la Secretaría de Acción
Social, por la suma de PESOS UN MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO ($ 1.484,00), por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS UN MIL CUATRO-
CIENTOS OCHENTA Y CUATRO
($ 1.484,00), a favor de la Firma
CLINICA DE SALUD MENTAL
ATHENEA, de acuerdo a la Factura
«B» N° 0001-00000396.
ARTICULO 3°- Impútese el presen-
te gasto a la partida presupuestaria:
1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.00.00.00.00.
1. 1.1 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3361 12-11-01

ARTICULO 1°- Aprobar la aplica-
ción de una multa por la suma de
PESOS TRES MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y SEIS CON SETEN-
TA Y DOS CENTAVOS ($ 3.586,72)
correspondiente a la Obra: "REFAC-
CIONES VARIAS JARDIN N° 3
RIO GRANDE", a la firma ELEC-
TRICIDAD ESTELA de Sara Bea-
triz Herrera, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dar intervención a
la Dirección de Certificación, a fin
de cumplimentar lo expresado en el
Artículo 1°.
ARTICULO 3°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3362 12-11-01

ARTICULO 1°- APRUEBASE, el
gasto en concepto de servicio eléc-
trico brindado por la Dirección Pro-
vincial de Energía a distintas depen-
dencias del Gobierno Provincial, con
vencimiento en el mes de Octubre
2001.
ARTICULO 2°- PAGUESE, a la
Dirección Provincial de Energía la
suma total de PESOS SEISCIENTOS
SETENTA Y DOS CON DIECIO-
CHO CENTAVOS ($ 672,18), se-
gún se detalla en el Anexo I que for-
ma parte del presente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE, la
presente erogación a las partidas pre-
supuestarias correspondientes al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3362 12-11-01

ARTICULO 1°- APRUEBASE el
gasto en concepto de servicio de
enlace para transporte de señales
de TV transmisiones interurbanas
para Canal 13 de Río Grande con
vencimiento 30 de Octubre del co-
rriente año.
ARTICULO 2°- PAGUESE a la
empresa Telefónica de Argenti-
na S.A. la suma total de PESOS
SEISCIENTOS CINCUENTA
CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($ 650,50), según factura
N° 832010400005.
ARTICULO 3°- IMPUTESE la pre-
sente erogación a la partida presu-
puestaria 111.03.19.112.3 14 corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3364 12-11-01

ARTICULO 1°- Apruébese el gas-
to en concepto de emisión de pasa-
jes destinados a distintas áreas de
la Gobernación, por la suma de PE-
SOS SIETE MIL QUINIENTOS

OCHENTA Y CUATRO CON
SETENTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 7.584.79), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS SIETE MIL QUINIEN-
TOS OCHENTA Y CUATRO CON
SETENTA Y NUEVE CENTAVOS
($ 7.584.79), a favor de la firma Dama
Turismo de Mariana G. Menéndez,
de acuerdo a las facturas detalladas
en el Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 3°- Impútese la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias correspondientes del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia,
detalladas en el Anexo II de la pre-
sente.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3365 12-11-01

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
efectuado para  el Mantenimiento de
Edificios Públicos de la ciudad de Río
Grande, realizado a través de la Direc-
ción de Obras Públicas Zona Norte,
dependiente de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, por la suma total
de PESOS SIETE MIL QUINIEN-
TOS SESENTA Y UNO CON DIE-
CISIETE CENTAVOS ($ 7.561,17),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS SIETE MIL QUINIEN-
TOS SESENTA Y UNO CON DIE-
CISIETE CENTAVOS ($ 7.561,17),
a favor de los proveedores que se
detallan en el Anexo I, que forma par-
te de la presente.
ARTÍCULO 3°- Impútese la citada
erogación a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.15.2.02.4.2.2.0.00.
4.3.0.05.00.00.00.05. 1.1 1 de acuer-
do al detalle dado a fs. 48 del citado
expediente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3366 12-11-01

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
efectuado para  el Mantenimiento de
Edificios Públicos de la ciudad de Río
Grande, realizado a través de la Direc-
ción de Obras Públicas Zona Norte,
dependiente de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, por la suma total
de PESOS SIETE MIL QUINIEN-
TOS SESENTA Y UNO CON DIE-
CISIETE CENTAVOS ($ 7.561,17),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS SIETE MIL QUINIEN-
TOS SESENTA Y UNO CON DIE-
CISIETE CENTAVOS ($ 7.561,17),
a favor de los proveedores que se
detallan en el Anexo I, que forma par-
te de la presente.
ARTICULO 3°- Impútese la citada
erogación a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.15.2.02.4.2.2.0.00.4.3.
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0.05.00.00.00.05.1.1 1 de acuerdo al
detalle dado a fs. 48 del citado expe-
diente.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3367 12-11-01

ARTICULO 1°- APRUEBASE, el
gasto en concepto de Servicios Sani-
tarios brindados por la Municipali-
dad de Río Grande - Dirección de
Rentas - a distintas dependencias del
Gobierno Provincial en esa Ciudad.
ARTICULO 2°- PAGUESE, a la Di-
rección de Rentas de la Municipali-
dad de Río Grande la suma total de
PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS
CUATRO CON DIECINUEVE
CENTAVOS ($ 6.204,19), según fac-
turas varias detalladas en el Anexo I
que forma parte del presente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE, la
presente erogación a las partidas pre-
supuestarias correspondientes al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3368 12-11-01

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de pasaje, alojamiento y
racionamiento por la suma total de
PESOS SETECIENTOS CUAREN-
TA Y SEIS CON 95/100 ($ 746,95),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Abonar a la firma
DAMA TURISMO de Mariana G.
MENENDEZ, la suma total de PE-
SOS TRESCIENTOS NOVENTA
Y SEIS CON 95/100 ($ 396,95), co-
rrespondiente a la factura «B» N°
0001-00003124 a RESIDENCIA
LINARES de Julio Alberto
LINARES, la suma de PESOS CIEN-
TO SESENTA ($ 160,00), corres-
pondiente a la factura «B» N° 0001-
00001485 y a MARCOPOLO de
López A.F. la suma de PESOS CIEN-
TO NOVENTA ($ 190,00), corres-
pondiente a la factura «B» N° 0002-
00000260 que forman parte de la
presente.
ARTICULO 3°- Dicho pago se hará
efectivo a través de la Cuenta Co-
rriente N° 1710390/3 «PROGRA-
MA DIVERSAS PATOLOGIAS»
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego,
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3369 12-11-01

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de prestaciones varias
por el accidente de trabajo que su-
friera la agente Nancy Pamela FER-
NANDEZ TOMADIN, por un im-
porte total de PESOS QUINIEN-
TOS CON SETENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 500,78) por los mo-

tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Páguese el impor-
te de PESOS QUINIENTOS CON
SETENTA Y OCHO CENTAVOS
($ 500,78) a favor del Instituto de
Servicios Sociales de la Provincia de
Tierra del Fuego, Farmacia Social,
de acuerdo a la Factura Tipo "C"
N° 0001-00133894.
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03.18.1.02.
1. 5.1.0.00.3.4.1.16.00.00.00.00.1.11
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3370 12-11-01

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de emisión de pasajes
destinados a distintas áreas de la Go-
bernación, por la suma de PESOS
SEIS MIL QUINIENTOS NOVEN-
TA Y SEIS CON CUARENTA Y
NUEVE CENTAVOS ($ 6.596,49),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y SEIS CON CUA-
RENTA Y NUEVE CENTAVOS
($ 6.596,49), a favor de la firma Dama
Turismo de Mariana G. Menéndez,
de acuerdo a las facturas detalladas
en el Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 3°- Impútese la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias correspondientes del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia,
detalladas en el Anexo II de la pre-
sente.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3371 12-11-01

ARTICULO 1°- Apruébese el gas-
to en concepto de prestaciones va-
nas por el accidente de trabajo que
sufriera la agente Liliana Beatriz
DEL VALLE, por un importe total
de PESOS VEINTITRES MIL
QUINIENTOS SETENTA Y
NUEVE CON CUATRO CENTA-
VOS ($ 23.579,04) por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Páguese el impor-
te de PESOS VEINTITRES MIL
QUINIENTOS SETENTA Y NUE-
VE ($ 23.579,04) a favor del Insti-
tuto de Servicios Sociales de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Farma-
cia Social, de acuerdo a la Factura
Tipo "C" N° 0001-00133871.
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria: 1-1-1-03-18-1-
02-1-5-1-0-00-3-4-1-16-00-00-00-
00-1-11 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4° De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3372 12-11-01

ARTICULO 1°- APRUEBASE, el
gasto en concepto de servicio de co-
rrespondencia brindado por la firma
Correo Argentino S.A a distintas
dependencias del Gobierno Provin-
cial.
ARTICULO 2°- PAGUESE, a la fir-
ma Correo Argentino S.A. la suma
total de PESOS CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO
CON SETENTA Y SIETE CENTA-
VOS ($ 454,77), según facturas va-
rias detallas en el Anexo 1 que forma
parte del presente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE, la
presente erogación a las partidas pre-
supuestarias correspondientes al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3373 12-11-01

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de prestaciones médicas a
beneficiarios de Pensiones No Con-
tributivas, por la suma de DOS-
CIENTOS VEINTE ($ 220,00).
ARTICULO 2°- Abonar al Dr. Juan
José CELI, la suma de PESOS DOS-
CIENTOS VEINTE ($ 220,00), co-
rrespondiente a la factura "C" N°
0000-00000492.
ARTICULO 3°- Dicho pago se hará
efectivo a través de la Cuenta Co-
rriente N° 1710400/5 "PENSIONES
NO CONTRIBUTIVAS" del Banco
de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3374 12-11-01

ARTICULO 1°- Apruébase el gas-
to en concepto de adquisición de ele-
mentos varios destinados a distin-
tas dependencias de la Gobernación,
por la suma de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y
NUEVE CON SETENTA CENTA-
VOS ($ 1.879,70), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS UN MIL OCHOCIEN-
TOS SETENTA Y NUEVE CON
SETENTA CENTAVOS ($ 1.879,70),
a favor de las diferentes firmas, de
acuerdo a las facturas detalladas en
el Anexo I que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO 3°- Impútese la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II, co-
rrespondientes al ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL
RESOL. N° 3375 12-11-01

ARTICULO 1°- APROBAR el pago
por trabajos de emergencia realizados
en la Casa N° 9 -B° 60 VIVIENDAS,

a favor de la firma GEO 7-SERVICIOS
GENERALES DE MANTENI-
MIENTO de Jorge Luis CARREÑO,
por la suma de PESOS MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 1.400,00), de acuer-
do a las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- ABONAR a la fir-
ma GEO 7 - SERVICIOS GENERA-
LES DE MANTENIMIENTO de
Jorge Luis CARREÑO, la factura N°
B -0001-00000005, por la suma de
PESOS MIL CUATROCIENTOS
($ 1.400,00), con la retención del
CINCO POR CIENTO (5 %) por
fondo de reparos establecido en la
Ley 13.064, el cual será devuelto a
los NOVENTA (90) días corridos
contados a partir de la fecha de la
presente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida: 1 1 1 03 15 2 02 4 2 2 0 00 4
3 0 05 00 00 00 06 1 11.
ARTÍCULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3376 12-11-01

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
gasto generado por el Torneo
Patagónico de Hockey Femenino,
modalidad Five de Pista, a favor de
la firma Nuevo Mundo de Haydee
MUÑOZ.
ARTICULO 2°- PAGUESE el im-
porte total por la suma de PESOS
UN MIL DOSCIENTOS TREIN-
TA ($ 1.230,00), según consta en la
Factura de tipo "B" N° 0001-
00001126, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria: 1.1.1.03.19.109.
391.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3377 12-11-01

ARTICULO 1°- APROBAR el Acta
de Recepción Definitiva de la obra:
"REFACCIONES VARIAS ESCUE-
LA N° 2 y 27 - RIO GRANDE",
que ejecutó la empresa: "ELPIDIO
ENRIQUE BENITEZ CONS-
TRUCCIONES".
ARTICULO 2°- APROBAR el Cer-
tificado de Liquidación Final por un
monto de PESOS CIENTO TREIN-
TA Y CINCO MIL CIENTO
TREINTA Y CINCO CON VEIN-
TE CENTAVOS ($ 135.135,20).
ARTICULO 3°- APROBAR la de-
volución a la empresa Contratista
los Fondos de Reparo por PESOS
SEIS MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA Y SEIS CON SETENTA
Y SEIS CENTAVOS ($ 6.756,76),
retenidos por la Contaduría Gene-
ral.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3378 12-11-01
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ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de atención médicas a un
paciente beneficiario de Pensión No
Contributivas, por la suma de CIEN-
TO SESENTA Y DOS CON 70/100
CTVOS. ($ 162,70).
ARTICULO 2°- Abonar a La Co-
mercial S.A., la suma de PESOS
CIENTO SESENTA Y DOS CON
70/100 CTVOS. ($ 162,70), corres-
pondiente a la factura "B" N° 0001-
00009368.
ARTICULO 3°- Dicho pago se hará
efectivo a través de la Cuenta Co-
rriente N° 1710400/5 "PENSIONES
NO CONTRIBUTIVAS" del Banco
de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3379 12-11-01

ARTICULO 1°- APROBAR el Acta
de Recepción Definitiva de la obra:
"CERCO, PREDIO DIRECCION
DE MINORIDAD Y FAMILIA -
RIO GRANDE", que ejecutó la fir-
ma: "CAMPO CONSTRUCCIO-
NES Y SERVICIOS de ANA CRIS-
TINA CANTON".
ARTICULO 2°  APROBAR el Cer-
tificado de Liquidación Final por un
monto de PESOS DOCE MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y
DOS CON SESENTA Y NUEVE
CENTAVOS ($ 12.892,69).
ARTICULO 3°- AUTORIZAR la
devolución a la empresa Contratista
los Fondos de Reparo por PESOS
SEISCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO CON SESENTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($  644,64), rete-
nidos por la Contaduría General.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3380 12-11-01

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
en concepto de atención médica brin-
dada a la paciente derivada DIAZ
María Rosa, D.N.I. N° 10.830.784,
sin cobertura social y carente de re-
cursos, asistida por la Secretaría de
Acción Social, por la suma total de
PESOS VEINTITRES MIL DOS-
CIENTOS CUARENTA Y CINCO
($ 23.245,00), por los motivos ex-
puesto en los considerando.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS VEINTITRES MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y
CINCO ($ 23.245,00), a favor del
HOSPITAL ALEMAN, de acuerdo
a las Facturas "B" N° 0001-
00018419 y 0002-000016500.
ARTICULO 3°- Impútese el presen-
te gasto a la partida presupuestaria:
1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.00.00.00.00.1.1.1
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3381 12-11-01

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to y el presupuesto para "PROVI-
SION ENERGIA 120 KWA -
ALCAIDIA" referente a la compra e
instalación de un transformador de
250 KWA y el tendido de CIEN
(100) metros de conductor
preensamblado, a cargo de la
"COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, ASISTENCIALES
ELECTRICA DE RIO GRANDE
LIMITADA PROVISION ENER-
GIA 120 KWA - ALCAIDIA", que
asciende a la suma de PESOS DOS
MIL SETECIENTOS VEINTI-
CUATRO CON OCHENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 2.724,86), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- ABONAR a la
COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, ASISTENCIALES
ELECTRICA DE RIO GRANDE
LIMITADA, hasta la suma indica-
da en el artículo primero, por los
trabajos objeto de la presente, la
forma de pago será mediante factu-
ra, previa conformidad de la misma
por parte de la Provincia, con una
forma de pago del CINCUENTA
(50%) POR CIENTO antes de ini-
ciar los trabajos y el CINCUENTA
POR CIENTO (50%) restante al
finalizar la Obra, a las facturas se
les efectuará las retenciones estable-
cidas en la Ley.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será con cargo a la re-
serva presupuestaria: 1 1 1 03 15 2
02 4 2 2 0 00 4 3 0 05 00 00 00 05 1
11.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3382 12-11-01

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS CINCO
MIL CUATROCIENTOS SESEN-
TA ($ 5.460,00), correspondiente
al adicional de la Obra: "NUEVO
SISTEMA DE CALEFACCION
CASA DE GOBIERNO SECTO-
RES PLANTA SUBSUELO, 1°
PISO Y 2° PISO", que ejecuta la
firma "ARQUITECTO JORGE
EDUARDO LOPEZ, ascendiendo
el nuevo monto contractual de la
Obra, a la suma de PESOS CIEN-
TO SESENTA Y CUATRO MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y
CUATRO CON OCHENTA CEN-
TAVOS ($ 164.974,80), por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente, será imputado a la
partida: 1-1-1-03 -15-2-02-4-2 -2-0-
00-4-3-0-05-00-00-00-06-1-11.
ARTICULO 3°- ABONAR, a la ci-
tada firma hasta la suma de PESOS
CINCO MIL CUATROCIENTOS
SESENTA ($ 5.460,00), mediante
factura, previa conformidad de la
misma por parte de la Provincia y en
las condiciones establecidas en el
contrato original.

ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3383 12-11-01

ARTICULO 1°- Otorgar un antici-
po con cargo a rendir, por la suma de
PESOS CUATRO MIL QUINIEN-
TOS ($ 4.500,00), a favor de la RE-
PRESENTACION OFICIAL DEL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO EN
CAPITAL FEDERAL, a la Cuenta
Corriente N° 1071004/01 del Banco
de la Provincia Tierra del Fuego-su-
cursal Buenos Aires, para ser aplica-
do al pago del HOSPITAL DE CLI-
NICAS JOSE DE SAN MARTIN,
por la atención de la paciente Felisa
PACARA QUECAÑO, D.N.I. N°
92.989.092, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Efectuado el pago
correspondiente, se deberá rendir
cuenta documentada ante la Conta-
duría General, en un plazo de cinco
(5) días de efectivizado el mismo.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1. del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3384 12-11-01

ARTICULO 1°- Autorizar a la
Contaduría General a realizar una
transferencia a la cuenta corriente
N° 1-071031-7 Casa Tierra del
Fuego, por la suma de PESOS
CUATRO MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA ($ 4.850,00), por la
contratación de inspecciones para
el servicio de recorrida anual de las
autobombas TITAM 01 Y 02, des-
tinado al Aeropuerto Internacional
Malvinas Argentinas, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Economía, Obras y
Servicios Públicos, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 15
2 013 3 2 0 00 1 3 0 16 00 00 00 00
1 1 1 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3385 13-11-01

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
del pago a favor de la Empresa JUAN
FELIPE GANCEDO S.A., por la
suma de PESOS VEINTISIETE
MIL, CIENTO NOVENTA Y SEIS
CON NOVENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 27.196,95), por motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS VEINTISIETE MIL
CIENTO NOVENTA Y SEIS CON

NOVENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 27.196,95), a favor de la Empresa
JUAN FELIPE GANCEDO S.A.
ARTICULO 3°- Impútese a la Par-
tida Presupuestaria: 1.1.1.03.18.101.
3.3.9.0.00.3.4.0.16.00.00.00.00.1.11.
del ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°-  De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3386 13-11-01

ARTICULO 1°- APROBAR el Acta
de Recepción Definitiva de la obra:
"TRABAJOS A REALIZAR EN
LA ESCUELA ESPECIAL N° 1
KAYU CHENEN", que ejecutó la
firma: "ONYSZCZUK CONS-
TRUCCIONES de PABLO
ONYSZCZUK".
ARTICULO 2°-  APROBAR el Cer-
tificado de Liquidación Final por un
monto de PESOS CUATRO MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA ($
4.850,00).
ARTICULO 3°- AUTORIZAR la
devolución a la empresa Contratista
los Fondos de Reparo por PESOS
DOSCIENTOS CUARENTA Y
DOS CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($ 242,50), retenidos por la
Contaduría General.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3387 13-11-01

ARTICULO 1°- Apruébase el gas-
to, en concepto de instalación de gas
domiciliaria por el sistema de red
pública en el marco de la Operatoria
"PLAN DE COBERTURA A FA-
MILIAS CARENCIADAS", por la
suma total de PESOS UN MIL
TREINTA Y DOS ($ 1.032,00), por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS UN MIL TREINTA Y
DOS ($ 1.032,00) a favor de la Fir-
ma M&M CONSTRUCCIONES de
Mónica Ceballos, según Factura "C"
N° 0001-00000062.
ARTICULO 3°- Impútese el presen-
te gasto a la partida presupuestaria
1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.00.00.00.00.1.1.1.
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3388 13-11-01

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de alojamiento a un benefi-
ciario de Pensión No Contributivas,
por la suma de PESOS SETECIEN-
TOS ($ 700,00).
ARTICULO 2°- Abonar al
GERIATRICO DEL SUR, la suma de
PESOS SETECIENTOS ($ 700,00),
correspondiente a la factura "C" N°
0000-00000004.
ARTICULO 3°- Dicho pago se
hará efectivo a través de la Cuenta
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Corriente N° 1710400/5 "PEN-
SIONES NO CONTRIBUTIVAS"
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3389 13-11-01

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de atención médica a un
paciente beneficiario de Pensión No
Contributivas, por la suma de PE-
SOS NOVECIENTOS ($ 900,00).
ARTICULO 2°- Abonar al Instituto
del Diagnóstico S.R.L., la suma de
PESOS NOVECIENTOS ($ 900,00),
correspondiente a la factura "B" N°
0001-00001164.
ARTICULO 3°- Dicho pago se hará
efectivo a través de la Cuenta Co-
rriente N° 1710400/5 "PENSIONES
NO CONTRIBUTIVAS" del Banco
de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3390 13-11-01

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
en concepto del alquiler de una (1)
Fotocopiadora, por la suma de PE-
SOS CIENTO SESENTA ($ 160,00),
por motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Páguese el impor-
te de PESOS CIENTO SESENTA
($ 160,00) a favor de la firma
NEWXER S.A., de acuerdo a Fac-
tura Tipo "B" N° 0005-00001652.
ARTICULO 3°- Impútese a la Par-
tida Presupuestaria: 1.1.1.03.18.103.
3.24.0.00.3.4.2.16.00.00.00.00.1.11
del ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3391 13-11-01

ARTICULO 1°- Apruébese el gas-
to en concepto de servicios brinda-
dos a la Secretaría de Turismo, a
través de la Secretaria de Relacio-
nes Institucionales, por el importe
de PESOS SEIS MIL CINCUEN-
TA ($ 6.050,00) por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS SEIS MIL CINCUENTA
($ 6.050,00) a favor de la firma EDI-
TORIAL PERFIL S.A., factura B
0003-00006075.
ARTICULO 3°- Impútese la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria N° 1.1.1.03.10.101.3.360, co-
rrespondiente al ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3392 13-11-01

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de servicios brindados a

la Secretaría de Turismo, a través de
la Secretaria de Relaciones Institucio-
nales, por el importe de PESOS CUA-
TRO MIL TRESCIENTOS SETEN-
TA Y CUATRO CON QUINCE
CENTAVOS ($ 4.374,15) por los
motivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Páguese el impor-
te de PESOS CUATRO MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y
CUATRO CON QUINCE CEN-
TAVOS ($ 4.374,15) a favor de la
firma EDITORIAL LA PÁGINA
S.A., factura B 0001-00031533.
ARTICULO 3°- Impútese la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria N° 1.1.1.03.10.101.3.360, co-
rrespondiente al ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3393 13-11-01

ARTICULO 1°- Apruébese el gas-
to en concepto de la prestación del
servicio de vigilancia, destinado a
los Establecimientos Educativos de
la ciudad de Río Grande, por la
suma de PESOS OCHO MIL SE-
TENTA CON OCHENTA Y UN
CENTAVOS ($ 8.070,81), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS OCHO MIL SETENTA
CON OCHENTA Y UN CENTA-
VOS ($ 8.070,81), a favor de la firma
PATAGONIA SEGURIDAD
S.R.L., de acuerdo a factura Tipo "B"
N° 0001-00000167.
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria: 1.1.1.03.18.1.03.
3.3.9.3.0.00.2.16.00.00.00.00.1.11.
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3394 13-11-01

ARTICULO 1°- APRUÉBASE, el
gasto en concepto de Servicio Sani-
tario - Medido - brindado por la
Municipalidad de Río Grande Direc-
ción de Rentas a la Misión Salesiana,
con vencimiento 22/10/01 correspon-
diente a la Cuenta N° 31000249/001,
cuota 09/01.
ARTICULO 2°- PAGUESE, a la
Municipalidad de Río Grande Direc-
ción de Rentas la suma total de PE-
SOS TREINTA Y DOS MIL DOS-
CIENTOS OCHENTA Y NUEVE
($ 32.289), Según Comprobante
N°20540 que forma parte del pre-
sente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE, la
presente erogación a las partidas pre-
supuestarias correspondientes al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3395 13-11-01

ARTICULO 1°- APRUÉBASE, el
gasto en concepto de Servicios Mu-
nicipales brindados por la Munici-
palidad de Río Grande Dirección de
Rentas a distintas dependencias del
Gobierno Provincial en esa Ciudad.
ARTICULO 2°- PAGUESE, a la
Dirección de Rentas de la Municipa-
lidad de Río Grande la suma total de
PESOS DOS MIL OCHOCIEN-
TOS NOVENTA Y UNO CON
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 2.891,95), según facturas varias
detalladas en el Anexo I que forma
parte del presente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE, la pre-
sente erogación a las partidas presupues-
tarias correspondientes al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3396 13-11-01

ARTÍCULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial del Fondo Permanente
de Gastos Generales, otorgado me-
diante Resolución del Ministerio de
Economía, Obras y Servicios Públi-
cos N° 1201/00, por un importe to-
tal de PESOS OCHO MIL OCHO-
CIENTOS OCHO CON TREINTA
Y SIETE CENTAVOS ($ 8.808,37),
de acuerdo al Anexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por la suma mencio-
nada en el Artículo precedente, co-
rresponde cancelar parcialmente el
mencionado fondo.
ARTICULO 3°- Reintegrar la suma
rendida mediante el presente a la
cuenta corriente Banco Provincia de
Tierra del Fuego N° 1710441/8.
ARTÍCULO 4°- Imputar la presente
erogación a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio fiscal en vigencia, de-
talladas en el Anexo II de la presente.
ARTÍCULO 5°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3397 14-11-01

ARTICULO 1°- APRUEBASE, el
gasto en concepto de suministro de
gas por red brindado a distintas de-
pendencias del Gobierno Provincial
por la empresa CAMUZZI GAS
DEL SUR S.A. correspondientes al
mes de Octubre, con vencimiento en
el mes de Noviembre de 2001.
ARTICULO 2°- PAGUESE, a la em-
presa CAMUZZI GAS DEL SUR
S.A. la suma total de PESOS SEIS
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y
SIETE CON VEINTISIETE CEN-
TAVOS ($ 6.237,27), según facturad
varias detalladas en el Anexo I que
forma parte del presente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE, la
presente erogación a las partidas pre-
supuestarias correspondientes al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.

ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3398 14-11-01

ARTICULO 1°- Otorgar un antici-
po con cargo a rendir, por la suma de
PESOS NUEVE MIL QUINIEN-
TOS ($ 9.500,00), a favor de la RE-
PRESENTACION OFICIAL DEL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO EN
CAPITAL FEDERAL, a la Cuenta
Corriente N° 1071004/01 del Banco
de la Provincia Tierra del Fuego-su-
cursal Buenos Aires, para ser aplica-
do al pago de la Institución
CARDIOVASCULAR AERON-
AUTICA, por la atención de la pa-
ciente CORREA ALBA, D.N.I. N°
4.200.959, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Efectuado el pago
correspondiente, se deberá rendir
cuenta documentada ante la Conta-
duría General, en un plazo de cinco
(5) días de efectivizado el mismo.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1. del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3399 14-11-01

ARTICULO 1°- Aprobar la trans-
ferencia, por el importe total de
PESOS CIENTO CINCUENTA
($ 150,00) de la Cuenta Corriente
N° 1/710388/0, " Programa de De-
sarrollo Municipal - Provincia Tie-
rra del Fuego - Préstamo 3860
AR" habilitada en el Banco de la
Provincia Tierra del Fuego sucur-
sal Ushuaia, a la Cuenta Corriente
N° 1/71/0368/2" Programa de De-
sarrollo Municipal - Municipio de
Ushuaia" habilitada en el Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego,
sucursal Ushuaia.
ARTICULO 2°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3400 14-11-01

ARTICULO 1°- Aprobar la transfe-
rencia, por el importe total de PE-
SOS CUATRO MIL ($ 4.000,00) de
la Cuenta Corriente N° 1/710388/0,
" Programa de Desarrollo Municipal
- Provincia Tierra del Fuego - Prés-
tamo 3860 AR" habilitada en el Ban-
co de la Provincia Tierra del Fuego
sucursal Ushuaia, a la Cuenta Co-
rriente N° 1/71/0368/2 "Programa de
Desarrollo Municipal - Municipio de
Ushuaia" habilitada en el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego, su-
cursal Ushuaia.
ARTICULO 2°- De forma.

DEL VAL
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RESOL. N° 3401 14-11-01

ARTICULO 1°- Aprobar la trans-
ferencia, por el importe total de PE-
SOS DOS MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA Y SIETE CON
OCHENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 2.357,85) de la Cuenta Co-
rriente N° 1/710388/0, " Programa
de Desarrollo Municipal - Provin-
cia Tierra del Fuego - Préstamo 3860
AR" habilitada en el Banco de la
Provincia Tierra del Fuego sucursal
Ushuaia, a la Cuenta Corriente N°
1/71/0368/2 "Programa de Desarro-
llo Municipal - Municipio de Us-
huaia" habilitada en el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego, su-
cursal Ushuaia.
ARTICULO 2°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3402 14-11-01

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de honorarios profesio-
nales al Dr. Gustavo Adolfo MARIE
de acuerdo a lo expuesto en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Páguese al Dr. Gus-
tavo Adolfo MARIE, la suma de
PESOS TRESCIENTOS NOVEN-
TA ($ 390,00), según Recibo C-
0001-00001230.
ARTICULO 3°- Impútese la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 111-0312-104-343- correspon-
diente al ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3403 14-11-01

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
en concepto de provisión de medica-
mentos a afiliados del Régimen Unico
de Pensiones Especiales (RUPE), co-
rrespondientes a los meses Abril, Ju-
nio y Julio de 2001 de la ciudad de
Río Grande y de la afiliada Cañiza
Ceballos Valeriana, de la ciudad de
Ushuaia, por la suma de PESOS NO-
VECIENTOS VEINTITRES CON
44/100 ($ 923,44), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS NOVECIENTOS VEIN-
TITRES CON 44/100 ($ 923,44), a
favor de la Firma INSTITUTO DE
SERVICIOS SOCIALES DE TIE-
RRA DEL FUEGO, de acuerdo a las
facturas "C" N° 0001-00133891 y
0001-00133892.
ARTICULO 3°- Impútese el presen-
te gasto a la partida presupuestaria
1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.00.00.00.00.1.1.1.
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3404 14-11-01

ARTICULO 1°- Apruébese el gas-

to en concepto de adquisición de ali-
mentos para el armado de bolsas co-
munitarias destinadas a familias
carentes de recursos de la Provin-
cia, por la suma de PESOS SEIS MIL
($ 6.000,00), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00), a
favor de la firma "CELENTANO"
de Antonio Javier CELENTANO, de
acuerdo a las Facturas "B" N° 0002-
00006553 y 0002-00006552.
ARTICULO 3°- Impútese el presen-
te gasto a la partida presupuestaria:
1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.00.00.00.00.1.1.1
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3405 14-11-01

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de prestaciones médicas a
beneficiarios de Pensiones No Con-
tributivas, por la suma total de PE-
SOS CUATROCIENTOS OCHEN-
TA ($ 480,00).
ARTICULO 2°- Abonar al Sanatorio
Fueguino de Diagnóstico y Trata-
miento, la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS OCHENTA ($ 480,00),
correspondiente a la factura "B" N°
0001-00004031 que forma parte del
presente.
ARTICULO 3°- Dicho pago se hará
efectivo a través de la Cuenta Co-
rriente N° 1710400/5 "PENSIONES
NO CONTRIBUTIVAS" del Banco
de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3406 14-11-01

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
gasto generado por Torneo de Fút-
bol, organizado por la Asociación de
Fútbol Femenino de la ciudad de Río
Grande, por los motivos expuestos
en los considerandos
ARTICULO 2°- PAGUESE el im-
porte de PESOS CUATRO MIL
SETECIENTOS VEINTICUATRO
CON CINCUENTA Y UN CEN-
TAVOS ($ 4.724,51), a favor de los
proveedores detallados en el Anexo
II que forma parte de la presente
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria de esta Subse-
cretaría correspondiente al ejercicio
económico y financiero vigente, se-
gún el detalle del Anexo I que forma
parte del presente.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3407 14-11-01

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to y el presupuesto para la ejecución
de los trabajos de REFORMAS
OFICINAS DIRECCIÓN DE IN-
DUSTRIA Y COMERCIO - RÍO

GRANDE, a la Empresa SPENZA
DANIEL CARPINTERÍA de Daniel
Spenza, por la suma de PESOS TRES
MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00)
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- ABONAR a la
firma antes mencionada, la factura
que presentará al finalizar los tra-
bajos, previa conformidad de par-
te de la Provincia, hasta la suma
de PESOS TRES MIL QUINIEN-
TOS ($ 3.500,00) y habiéndose
recibido los trabajos de conformi-
dad por parte de la Provincia, la
factura correspondiente con la re-
tención del CINCO POR CIEN-
TO (5 %) por fondo de reparos
establecido en la Ley 13.064.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida 1 1 1 03 15 2 02 4 2 2 0 00 4
3 0 05 00 00 00 05 1 11.
ARTÍCULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3408 14-11-01

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to por trabajos ejecutados por la
Orden de Emergencia N° 1934, en la
Escuela N° 19 de la ciudad de Río
Grande, a favor de la empresa AL-
BERTO J. GODOY CONSTRUC-
CIONES, por la suma de PESOS
TRES MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y DOS ($ 3.932,00).
ARTICULO 2°- ABONAR a la fir-
ma ALBERTO J. GODOY CONS-
TRUCCIONES, la factura N° C
0000-00000016, que asciende a la
suma de PESOS TRES MIL NO-
VECIENTOS TREINTA Y DOS
($ 3.932,00), efectuar a la misma la
retención del CINCO POR CIEN-
TO (5 %) por fondo de reparos es-
tablecido en la Ley 13.064, el que
será devuelto a los NOVENTA (90)
días corridos contados a partir de
la fecha de firma del presente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será imputado de
acuerdo al siguiente detalle: 1 1 1 03
15 2 02 4 2 2 0 00 3 7 0 05 00 00 00
08 1 11.
ARTÍCULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3409 14-11-01

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
en concepto de internación del joven
RAMIREZ Mario Ricardo, D.N.I.
N° 31.959.097 durante el mes de
Setiembre del corriente, por disposi-
ción judicial, por la suma de PESOS
UN MIL ($ 1.000,00), por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS UN MIL ($ 1.000,00), a
favor de la Firma DARSE CUENTA
Centro de Rehabilitación para el
Drogadependiente, de acuerdo a la
Factura "C" N° 0000-00001047.
ARTICULO 3°- Impútese el presen-
te gasto a la partida presupuestaria:

1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.00.00.00.00.1.1.1
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3410 14-11-01

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
en concepto de adquisición de ali-
mentos para bolsas comunitarias des-
tinadas a familias carentes de recur-
sos de la Provincia, por la suma total
de PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00),
a favor de la firma "CELENTANO"
de Antonio Javier CELENTANO, de
acuerdo a la Factura "B" N° 0002-
00006066.
ARTICULO 3°- Impútese el presen-
te gasto a la partida presupuestaria:
1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.00.00.00.00.1.1.1.
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3411 14-11-01

ARTICULO 1°- Apruébese el gas-
to en concepto de emisión de pasa-
jes destinados a distintas áreas de la
Gobernación, por la suma de PE-
SOS SEIS MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO CON
NOVENTA Y SIETE CENTAVOS
($ 6.854.97), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS SEIS MIL OCHOCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO
CON NOVENTA Y SIETE CEN-
TAVOS ($ 6.854,97), a favor de la
firma Dama Turismo de Mariana G.
Menéndez, de acuerdo a las facturas
detalladas en el Anexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Impútese la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias correspondientes del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia,
detalladas en el Anexo II de la pre-
sente.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3412 14-11-01

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
en concepto de internación por dis-
posición judicial, del joven
ALDERETE CARLOS DARIO,
D.N.I. N° 31.151.307 durante el pe-
ríodo comprendido entre el 26/06/01
al 29/06/01, por la suma de PESOS
CIENTO TREINTA Y TRES CON
32/100 ($ 133,32), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS CIENTO TREINTA Y
TRES CON 32/100 ($ 133,32), a fa-
vor de la Firma CASA DEL SUR, de
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acuerdo a la Factura "C" N° 0000-
00003316.
ARTICULO 3°- Impútese el presen-
te gasto a la partida presupuestaria:
1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.00.00.00.00.1.1.1,
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3413 14-11-01

ARTICULO 1°- Apruébase el gas-
to en concepto de adquisición de
alimentos para bolsas comunita-
rias destinadas a familias carentes
de recursos de la Provincia, por la
suma total de PESOS CUATRO
MIL ($ 4.000,00), por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe de
PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00),
a favor de la firma "CELENTANO"
de Antonio Javier CELENTANO, de
acuerdo a la Factura "B" N° 0001-
00018583.
ARTICULO 3°- Impútese el presen-
te gasto a la partida presupuestaria:
1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.00.00.00.00.1.1.1.
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3414 14-11-01

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de adquisición de ali-
mentos para el armado de bolsas co-
munitarias destinadas a familias
carentes de recursos de la UOM
seccional Ushuaia, por la suma de
PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00), por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00), a
favor de la firma "CELENTANO"
de Antonio Javier CELENTANO, de
acuerdo a la Factura "B" N° 0002-
00005204.
ARTICULO 3°- Impútese el presen-
te gasto a la partida presupuestaria:
1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.00.00.00.00.1.1.1
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3415 14-11-01

ARTICULO 1°- Otorgar un antici-
po con cargo a rendir por la suma de
PESOS TRES MIL CIEN CON
CERO CENTAVOS ($ 3100,00), en
la persona del señor Coordinador
Provincial de Cultura, Arq. Leonardo
LUPIANO, L.E. N° 5.400.224 y/o
de la señora Directora de Adminis-
tración de Cultura Provincial, Doña
Ester LAVALLEN, D.N.I. N°
14.687.379, por los motivos expues-
tos en el considerando.
ARTICULO 2°- Será responsable de

la administración y posterior rendi-
ción de los gastos que se ocasionen,
la Coordinación Provincial de Cultu-
ra ante la Contaduría General, el se-
ñor Coordinador Provincial de Cul-
tura, Arq. Leonardo LUPIANO L.E.
N° 5.400.224.
ARTICULO 3°- Imputar las
erogaciones a las partidas presupues-
tarias que correspondan, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3416 14-11-01

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de cobertura de Pasajes de
pacientes derivados a centros de
mayor complejidad, beneficiarios de
Pensiones No Contributivas, por la
suma de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS CUARENTA Y UNO
CON 60/100 ($ 1.541,60).
ARTICULO 2°- Abonar a Líneas
Aéreas Privadas S.A (LAPA) la suma
de PESOS UN MIL QUINIENTOS
CUARENTA Y UNO CON 60/100
($ 1.541,60), correspondiente a la
factura B 0077-00001080 Y 0077-
00001081.
ARTICULO 3°- Dicho pago se hará
efectivo a través de la Cuenta Co-
rriente N° 1710400/5 PENSIONES
NO CONTRIBUTIVAS del Banco
de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3417 14-11-01

ARTICULO 1°- Apruébase el gas-
to en concepto de adquisición de
víveres y artículos de limpieza,
destinados a los Servicios de Co-
medores Escolares y Copa de Le-
che de los Establecimientos Edu-
cativos de la Provincia, por la suma
de PESOS SETENTA Y SIETE
MIL CINCUENTA Y TRES CON
CUARENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 77.053,45), por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el impor-
te de PESOS SETENTA Y SIETE
MIL CINCUENTA Y TRES CON
CUARENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 77.053,45) a favor de la fir-
ma CELENTANO de Antonio Ja-
vier Celentano, de acuerdo a factura
B N° 0001-00021101 y B N° 0002-
00006530.
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria 1 1 1 03 18 101
5 519 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3418 14-11-01

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas presentadas por
la firma REGIDATA, "B" N° 0001-
00000381, por la suma total de PE-

SOS OCHOCIENTOS CINCUEN-
TA Y DOS ($ 852,00) y YEHUIN
"B" N° 0002-00005710, por la suma
total de PESOS SESENTA CON
CINCUENTA Y TRES CENTA-
VOS ($ 60,53).
ARTICULO 2°- Abonar a la firma
REGI-DATA, el importe de PESOS
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
DOS ($ 852,00) y a la firma YEHUIN
la suma de PESOS SESENTA CON
53/100 CENTAVOS ($ 60,53).
ARTICULO 3°- Dicho pago se hará
efectivo a través de la Cuenta Co-
rriente N° 1710390/3 "PROGRA-
MA DIVERSAS PATOLOGIAS"
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3419 14-11-01

ARTICULO 1°- APRUEBASE el
gasto en concepto de servicios por
suministro de electricidad brindado
a brindado a la Dirección General de
Rentas por la suma total de PESOS
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS
CON 55/100 ($ 676,55).
ARTICULO 2°- PAGUESE a la
COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, ASISTENCIALES,
CONSUMO Y VIVIENDA DE RIO
GRANDE LIMITADA la suma de
PESOS SEISCIENTOS SETENTA
Y SEIS CON 55/100 ($ 676,55), se-
gún factura 787298.
ARTICULO 3°- IMPUTESE la pre-
sente erogación a la partida presu-
puestaria 1-1-1-03-15-103-31-311.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3420 14-11-01

ARTICULO 1°- APRUEBASE el
gasto en concepto de servicios por
suministro de electricidad brinda-
do a brindado a la Policía Provin-
cial por la suma total de PESOS
SEISCIENTOS ONCE CON 44/
100 ($ 611,44).
ARTICULO 2°- PÁGUESE a la
COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, ASISTENCIALES,
CONSUMO Y VIVIENDA DE RIO
GRANDE LIMITADA la suma de
PESOS SEISCIENTOS ONCE CON
44/100 ($ 611,44), según facturas
770401 y 770195.
ARTICULO 3°- IMPUTESE la pre-
sente erogación a la partida presu-
puestaria 1-1-1-03-15-103-31-311.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3421 14-11-01

ARTICULO 1°- APRUÉBESE el
gasto en concepto de adquisición de
artículos varios y trabajos realizados
por las distintas firmas, destinados a
dependencias del Gobierno Provin-
cial.

ARTICULO 2°- PÁGUESE a las fir-
mas varias detalladas en el Anexo I,
que forma parte de la presente por
un monto total de PESOS NUEVE
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA
Y OCHO CON NOVENTA Y NUE-
VE CENTAVOS ($ 9.898,99).
ARTICULO 3°- IMPUTESE el pre-
sente gasto a las partidas presupues-
tarias correspondientes al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3422 14-11-01

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de adquisición de combus-
tible destinado a distintas dependen-
cias de la Gobernación, por la suma
de PESOS CINCO MIL CIENTO
NUEVE CON SESENTA CENTA-
VOS ($ 5.109,60), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS CINCO MIL CIENTO
NUEVE CON SESENTA CENTA-
VOS ($ 5.109,60), a favor de la firma
OASIS S.R.L., de acuerdo a las fac-
turas detalladas en ANEXO I que
forma parte de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar a las parti-
das presupuestarias del ejercicio eco-
nómico en vigencia, detalladas en
ANEXO II.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3423 14-11-01

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
en concepto de adquisición de medi-
camentos destinados a personas
carentes de recursos y sin cobertura
social, asistidos por la Secretaría de
Acción Social, durante la segunda
quincena del mes de Julio del corrien-
te, por la suma de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO CON 78/100 ($ 1.854,78),
por los motivo expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de ESOS UN MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO CON
78/100 ($ 1.854,78), a favor de la
Firma FARMACIA Y PERFUME-
RIA ONIKEN S.C.S., de acuerdo a
las Facturas detalladas en el Anexo I
de la presente.
ARTICULO 3°- Impútese el presen-
te gasto a la partida presupuestaria:
1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.00.00.00.00.1.1.1
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3424 14-11-01

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pre-
supuesto para la ejecución de los tra-
bajes de: "PINTURA Y PISO EN
TRES OFICINAS DE LA SUBSE-
CRETARIA DE PLANEAMIEN-
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TO", a la firma H.H.S. CONS-
TRUCCIONES de HECTOR SOSA,
por la suma de PESOS DOS MIL
TRESCIENTOS ($ 2.300,00), por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la re-
serva de crédito de acuerdo al siguien-
te detalle : 1 1 1 03 15 2 02 4 2 2 0 00
4 3 0 05 00 00 00 06 1 11.
ARTÍCULO 3°- ABONAR a la fir-
ma H.H.S. de RECTOR HORACIO
SOSA, hasta la suma de PESOS DOS
MIL TRESCIENTOS($ 2.300,00),
al finalizar los trabajos, mediante fac-
tura con la conformidad por parte de
La Provincia reteniéndose el CINCO
POR CIENTO (5 %) por fondos de
reparos, en virtud de lo establecido
en la Ley, el cual será devuelto a los
NOVENTA (90) días, contados a
partir de la firma del presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3425 14-11-01

ARTICULO 1°- Otorgar un Antici-
po con Cargo a Rendir para atender
los gastos protocolares de la Secre-
taria de Relaciones Institucionales,
por la suma de PESOS DIEZ MIL
($ 10.000,00), en la persona de la
señora Secretaria de Relaciones Ins-
titucionales, Liliana C. MANFRE-
DOTTI, D.N.I N° 6.707.211 y/o la
señora Directora General de Admi-
nistración y Contable de la Secreta-
ria de Relaciones Institucionales,
Stella Maris GONZÁLEZ D.N.I N°
13.523.843.
ARTICULO 2°- Será responsable de
la administración y posterior rendi-
ción de los gastos que se ocasionen,
la Secretaria de Relaciones Institu-
cionales ante la Contaduría General,
la señora Directora General de Ad-
ministración y Contable de la Secre-
taria de Relaciones Institucionales,
Stella Maris GONZÁLEZ, D.N.I N°
13.523.843.
ARTICULO 3°- Imputar las
erogaciones a las partidas presupues-
tarias que correspondan, del ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3426 15-11-01

ARTÍCULO 1°- Otorgar un Antici-
po con Cargo a Rendir para atender
las necesidades que se puedan pro-
ducir en el ámbito de la Dirección
Provincial de Aeronáutica, por la
suma de PESOS CATORCE MIL
DOSCIENTOS DIECIOCHO CON
09/100 ($ 14.218.09).
ARTÍCULO 2°- Será responsable de
la administración y posterior rendi-
ción de los gastos que se ocasionen,
el Sr. Militello Carmelo L.E. N°
5.334.438 personal administrativo
de la Dirección Provincial de Aero-

náutica ante la Contaduria General.
ARTÍCULO 3°- Imputar las
erogaciones a las partidas presupues-
tarias 1 1 1 03 19 1 04 3 8 3 0 00 4 3
0 16 00 00 00 00 1 12, del ejercicio
en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3427 15-11-01

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de viáticos por traslados
de larga distancia realizados por los
Choferes Privatizado durante los
meses comprendidos entre abril y
septiembre de 2001, según detalle
Anexo I.
ARTICULO 2°- Páguese a las per-
sonas detalladas en el Anexo I de la
presente la suma de PESOS DIECI-
SIETE MIL SEISCIENTOS CON
001100 ($ 17.600,00) según factu-
ras presentadas.
ARTICULO 3°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.106.351.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3428 15-11-01

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
derivado de la adquisición de un
respirador microprocesado para adul-
tos y niños destinado a la Unidad de
Terapia Intensiva del Hospital Re-
gional Río Grande, dependiente de la
Secretaría de Salud Pública, por la
suma de PESOS DIECINUEVE MIL
CIEN ($ 19.100,00), por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
PESOS DIECINUEVE MIL CIEN
($ 19.100,00) a favor de la firma Ca-
rel Cirugía de Ricardo R. Elmo, de
acuerdo a la factura B N° 0001-
00001295, que forma parte integran-
te del presente.
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03.16.101.
4.43.439 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3429 15-11-01

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de adquisición de cinco
(05) compresores para alimentar
equipos odontológicos destinados a
la Secretaría de Salud Pública., por la
suma total de PESOS DIEZ MIL
CIENTO SESENTA ($ 10.160,00),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESAS DIEZ MIL CIENTO SE-
SENTA ($ 10.160,00) a favor de la
firma CAREL CIRUGIA de Ricar-
do . Elmo, de acuerdo a factura B N°
0001-00001522.
ARTICULO 3°- Impútese el gasto a

la partida presupuestaria 1 1 1 03 16
1 01 4 3 9 0 00 3 1 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3430 15-11-01

ARTICULO 1°- Autorizar a la Con-
taduría General a realizar una trans-
ferencia del treinta por ciento (30%)
del total de la contratación a la cuen-
ta corriente N° 1-071031/7 Casa Tie-
rra del Fuego a fin de hacer efectivo
el pago a la firma HOSPITEC de
Eduardo Hunden, por la suma de
PESOS VEINTE MIL CUATRO-
CIENTOS OCHENTA Y NUEVE
CON OCHENTA Y SIETE CEN-
TAVOS ($ 20.489,87), por la adqui-
sición de equipamiento de seis (6)
ambulancias, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 16
1014 3 3 0 00 3 1 0 16 00 00 00 00 1
11 del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3431 15-11-01

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de adquisición de combus-
tible destinado a distintas dependen-
cias de la Gobernación, por la suma
de PESOS CINCO MIL TREINTA
Y SEIS CON CATORCE CENTA-
VOS ($ 5.036,14), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS CINCO MIL TREINTA Y
SEIS CON CATORCE CENTAVOS
($ 5.036,14), a favor de la firma
OASIS S.R.L., de acuerdo a las fac-
turas detalladas en ANEXO I que
forma parte de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar a las parti-
das presupuestarias del ejercicio eco-
nómico en vigencia, detalladas en
ANEXO II.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3432 15-11-01

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de adquisición de medi-
camentos destinados a personas
carentes de recursos de la ciudad de
USHUAIA, durante la primera quin-
cena del mes de Octubre del corrien-
te, por la suma de PESOS VEINTI-
DOS MIL DOSCIENTOS SESEN-
TA Y UNO CON NOVENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 22.261,95),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS VEINTIDOS MIL DOS-
CIENTOS SESENTA Y UNO CON
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 22.261,95 ) a favor del INSTITU-
TO DE SERVICIOS SOCIALES DE

LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, de acuerdo a la Factura C
N° 0001-00133927, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1 del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3433 15-11-01

ARTICULO 1°- APRUEBASE, el
gasto en concepto de servicio de co-
rrespondencia brindado por la firma
Correo Argentino S.A a distintas
dependencias del Gobierne Provin-
cial.
ARTICULO 2°- PÁGUESE, a la
firma Correo Argentino S.A. la suma
total de PESOS QUINIENTOS SIE-
TE CON SESENTA CENTAVOS
($ 507,60), según facturas varias de-
tallas en el Anexo I que forma parte
del presente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE, la
presente erogación a las partidas pre-
supuestaria correspondientes al ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3434 15-11-01

ARTICULO 1°- APRUEBASE, el
gasto en concepto de suministro de
agua por red brindado por la Direc-
ción Provincial de Obras y Servicios
Sanitarios a distintas dependencias
del Gobierno Provincial, según se
detalla en el Anexo I del presente,
cuyo vencimiento opera en el mes de
Noviembre de 2001.
ARTICULO 2°- PÁGUESE, a la
Dirección Provincial de Obras y Ser-
vicios Sanitarios, la suma total de
PESOS DOSCIENTOS CUAREN-
TA Y DOS CON SESENTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 242,68) se-
gún se detalla en el Anexo I del pre-
sente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE, la
presente erogación a las partidas pre-
supuestarias correspondientes al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3435 15-11-01

ARTICULO 1°- Otorgar un antici-
po con cargo a rendir por la suma de
PESOS DOS MIL SEISCIENTOS
OCHENTA Y OCHO ($ 2.688,00),
a favor del Dr. Guillermo Kisman
D.N.I. 16.242.332, por los concep-
tos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Páguese al Dr. Gui-
llermo Kisman D.N.I. 16.242. 332,
la suma de PESOS DOS MIL SEIS-
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CIENTOS OCHENTA Y OCHO
($ 2.688,00).
ARTICULO 3°- Impútese la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias correspondientes al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3436 15-11-01

ARTICULO 1°- APRUÉBESE el gas-
to en concepto de servicios de hotelería
de acuerdo a las facturas detalladas en
el Anexo I del presente, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- PAGUESE a la fir-
ma FUETOUR S. A. la suma total
de PESOS OCHOCIENTOS CUA-
RENTA ($ 840,00).
ARTICULO 3°- IMPUTESE la pre-
sente erogación a la partida presu-
puestaria 111-03-15-1-02-379 co-
rrespondiente al ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3437 15-11-01

ARTICULO 1°- Apruébese el gas-
to en concepto de emisión de pasa-
jes destinados a distintas áreas de la
Gobernación, por la suma de PE-
SOS MIL SETECIENTOS CUA-
RENTA CON VEINTIDOS CEN-
TAVOS ($ 1.740.22), por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS MIL SETECIENTOS
CUARENTA CON VEINTIDOS
CENTAVOS ($ 1.740,22.), a favor
de la firma Dama Turismo de Mariana
G. Menéndez, de acuerdo a las factu-
ras detalladas en el Anexo I, que for-
ma parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Impútese la presente
erogación a las partidas presupuesta-
rias correspondientes del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia, deta-
lladas en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3438 15-11-01

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
en concepto de adquisición de elemen-
tos varios destinados a distintas de-
pendencias de la Gobernación, por la
suma de PESOS CINCO MIL DOS-
CIENTOS SETENTA Y CINCO
CON SESENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 5.275,65), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2° - Páguese el impor-
te de PESOS CINCO MIL DOS-
CIENTOS SETENTA Y CINCO
CON SESENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 5.275,65), a favor de las
diferentes firmas, de acuerdo a las
facturas detalladas en el Anexo I que
forma parte integrante de la presen-
te.

ARTICULO 3°- Impútese la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II, co-
rrespondientes al ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3439 15-11-01

ARTICULO 1°- Rectifiquese el Ar-
tículo 4° de la Resolución N° 2084/
01 de Secretaría de Hacienda, el que
quedará redactado de la siguiente
manera: "ARTICULO 4°- Imputar
la presente erogación a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.15.201.331.
000.130.16.00.00.00.00.1.1.1. del
ejercicio fiscal en vigencia".
ARTICULO 2°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3440 15-11-01

ARTICULO 1°- Autorizar a la Conta-
duría General a realizar una transferen-
cia a la cuenta corriente C.U.B. N°
0430017501700258490008 del Banco
de Quilmes, a favor de la firma CAREL
CIRUGÍA de Ricardo R. Elmo, por la
suma de PESOS DIEZ MIL QUI-
NIENTOS OCHO CON SESENTA
CENTAVOS ($ 10.508,60), en concep-
to de adelanto del veinte por ciento
(20%) de la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y DOS MIL QUI-
NIENTOS CUARENTA Y TRES
($ 52.543,00), por la adquisición
de materiales para Neonatología
del Hospital Regional Río Gran-
de, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 16
1 01 4 3 9 0 00 3 1 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3441 16-11-01

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
gasto en concepto de la Elaboración
de Normas de Control Interno, Ad-
ministración de Bienes del Estado y
Toma de Inventario Art. 21 Ley 512.
ARTICULO 2°- PÁGUESE la suma
de PESOS SIETE MIL QUINIEN-
TOS ($ 7.500,00) al Sr. Marcelo
Ariel Videla, según facturas 0000-
0000034 y 00000000037.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE la pre-
sente erogación a las partidas presupues-
tarias correspondientes al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3442 16-11-01

ARTÍCULO 1°- Otorgar un Anticipo
con Cargo a Rendir a la Subsecretaría
de Deporte y Juventud Sra. Viviana A.

Manfredotti D.N.I. 25.075.795 para
atender las necesidades para la VIII
Reunión del Foro Justicialista del De-
porte, por la suma de PESOS SEIS
MIL CIEN ($ 6.100.-).
ARTÍCULO 2°- Será responsable de
la administración y posterior rendi-
ción de los gastos que se ocasionen,
la Subsecretaria de Deporte y Juven-
tud ante la Contaduría General.
ARTICULO 3°- Imputar las
erogaciones a las partidas presupues-
tarias que correspondan, del ejerci-
cio financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3443 16-11-01

ARTICULO 1°- RECTIFICAR el
Artículo 4° de la Resolución Sec. Hac.
N° 2622/01 de fecha 05/09/01 el cual
quedará redactado de la siguiente
manera: ARTICULO 4°- Autorizar
al Sr. Subsecretario de Obras Públi-
cas a suscribir el correspondiente
contrato de obra de acuerdo al pro-
yecto que se adjunta e ingreso de ga-
rantía.
ARTÍCULO 2°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3444 16-11-01

ARTÍCULO 1°- Aprobar la rendición
parcial del Fondo Permanente de
Emergencia, otorgado mediante Reso-
lución del Ministerio de Economía,
Obras y Servicios Públicos N° 1201/
00, por un importe total de PESOS
DOS MIL SEISCIENTOS CUA-
RENTA Y CUATRO CON VEIN-
TIDOS CENTAVOS ($ 2.644,22), de
acuerdo al Anexo I, que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por la suma mencio-
nada en el Artículo precedente, co-
rresponde cancelar parcialmente el
mencionado fondo.
ARTICULO 3°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 1710442/5, la suma rendida
mediante el presente.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.17.101.514.000.320.
16.00.00.00.00.1.1.1., del ejercicio
fiscal en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3445 16-11-01

ARTÍCULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial del Fondo Permanente
de Gastos Generales, otorgado me-
diante Resolución del Ministerio de
Economía, Obras y Servicios Públi-
cos N° 1201/00, por un importe to-
tal de PESOS CINCO MIL DOS-
CIENTOS TREINTA Y SEIS CON
SESENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 5.236,64), de acuerdo al
Anexo I, que forma parte integrante
de la presente.

ARTÍCULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por la suma mencio-
nada en el Artículo precedente, co-
rresponde cancelar parcialmente el
mencionado fondo.
ARTICULO 3°- Reintegrar la suma
rendida mediante el presente a la
cuenta corriente Banco Provincia de
Tierra del Fuego N° 1710441/8.
ARTÍCULO 4°- Imputar la presente
erogación a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio fiscal en vigencia, de-
talladas en el Anexo II de la presente.
ARTÍCULO 5°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3446 16-11-01

ARTÍCULO 1°- Aprobar la rendición
parcial del Fondo Permanente Man-
tenimiento de Edificios Públicos, otor-
gado mediante Resolución del Minis-
terio de Economía, Obras y Servicios
Públicos N° 1201/00, por un importe
total de PESOS TRES MIL CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE CON CUARENTA Y UN
CENTAVOS ($ 3.459,41), de acuer-
do al Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por la suma mencio-
nada en el Artículo precedente, co-
rresponde cancelar el mencionado
fondo.
ARTÍCULO 3°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 1710443/2, la suma rendida
mediante el presente.
ARTÍCULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.15.202.331.000.130.
16.00.00.00.00.1.1.1., del ejercicio
fiscal en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3447 16-11-01

ARTÍCULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial del Fondo Permanente
de Emergencia, otorgado mediante
Resolución del Ministerio de Eco-
nomía, Obras y Servicios Públicos
N° 1201/00, por un importe total de
PESOS TRES MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y CUATRO CON SE-
TENTA Y CUATRO CENTAVOS
($ 3.264,74), de acuerdo al Anexo I,
que forma parte integrante de la pre-
sente.
ARTÍCULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por la suma mencio-
nada en el Artículo precedente, co-
rresponde cancelar parcialmente el
mencionado fondo.
ARTÍCULO 3°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 1710442/5, la suma rendida
mediante el presente.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.17.101.514.000.320.
16.00.00.00.00.1.1.1. del ejercicio
fiscal en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

DEL VAL
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RESOL. N° 3448 16-11-01

ARTICULO 1°- APRUÉBASE el
gasto en concepto de adquisición de
una fotocopiadora y cableados de red
para la Representación Oficial de Tie-
rra del Fuego en Córdoba, por la suma
de PESOS CUATRO MIL QUI-
NIENTOS CINCO ($ 4.505,00), por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- PAGUESE el impor-
te de PESOS CUATRO MIL QUI-
NIENTOS CINCO ($ 4.505,00), a
favor de la firma E & M Computa-
ción de Ezequiel Freiberg, de acuer-
do a las facturas B N° 0001-
00000556 y B N° 0001-00000557
obrante a fojas 2 y 3.
ARTICULO 3°- Impútese a las par-
tidas presupuestarias 111.03.19.101.
437 y 111.03.19.101.349 correspon-
diente al ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3449 19-11-01

ARTICULO 1°- Apruébese el gas-
to en concepto de la realización de
trabajos de refacción y pintado ex-
terior de los edificios de la Torre de
Control y Grupo Operativo del Ae-
ropuerto Internacional "Malvinas
Argentinas", por la suma de PE-
SOS OCHO MIL QUINIENTOS
($ 8.500,00), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS OCHO MIL QUINIEN-
TOS ($ 8.500,00) a favor de la firma
EM.CO.DE de DANNA, Pablo
Sebastián, de acuerdo a la factura B
N° 0001-00000111.
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria 1 1 1 03 15 201
331 0 00 1 3 0 16 00 00 00 00 1 11.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. N° 3450 20-11-01

ARTICULO 1°- Apruébase el gas-
to en concepto de adquisición de
elementos varios destinados a dis-
tintas dependencias de la Gober-
nación, por la suma de PESOS DOS
MIL CUATROCIENTOS SETEN-
TA Y NUEVE CON SETENTA Y
SEIS CENTAVOS ($ 2.479,76), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Páguese el impor-
te de PESOS DOS MIL CUATRO-
CIENTOS SETENTA Y NUEVE
CON SETENTA Y SEIS CENTA-
VOS ($ 2.479,76), a favor de las
diferentes firmas, de acuerdo a las
facturas detalladas en el Anexo I
que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 3°- Impútese la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II, co-
rrespondientes al ejercicio económi-

co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

EDICTOS

El Inspector General de Justicia hace
saber por un día lo siguiente:

Constitución de Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada: Socios:
Horacio Ernesto Sevillano, D.N.I. N°
17.642.262, argentino, casado, co-
merciante, domiciliado en la calle
Thorne N° 569, y el señor Waldo
Víctor Maximiliano Olivera, D.N.I.
N° 26.417.904, argentino, soltero,
programador, domiciliado en la calle
Goytisolo N° 822, ambos de la ciu-
dad de Río Grande. Denominación:
Esencia Web S.R.L. Domicilio:
Mackinlay N° 667 de la ciudad de
Río Grande, Provincia de Tierra del
Fuego. Instrumento de Constitu-
ción: Contrato Privado de fecha 19
de Abril de 2002. Plazo de Dura-
ción: Su duración es de 99 años con-
tados a partir de su inscripción en el
Registro Público de Comercio. El
plazo podrá prorrogarse con el acuer-
do unánime que surja en asamblea de
socios. Objeto: La sociedad tiene
por objeto las actividades que a con-
tinuación se detallan, las que podrán
ser realizadas en forma directa, por
medio de terceros o asociados a  ellos:
a) Prestación de servicios, en espe-
cial servicios corporativos de
Internet, diseño de sistemas a medi-
da, diseño de páginas Web, diseño de
sitios Web, diseño gráfico, diseño de
redes, servicio de Hosting (Almace-
namiento de páginas Web), servidor
I.S.P (servidor de Internet), comuni-
caciones digitales e inalámbricas, di-
seño de intranets, diseño de extranets,
seguridad de servidores, configura-
ción de servidores, computadoras de
escritorio y portátiles, programación,
diseño de presentaciones multimedia,
servicios de promoción en línea y
fuera de línea, mantenimiento y ac-
tualización de sitios Web, desarrollo
de e-comerce, certificados digitales,
administración de redes, gestión de
dominios; b) Compraventa, impor-
tación y exportación, producción y
distribución de toda clase de bienes,
en especial de equipos de computa-
ción y comunicaciones, sus comple-
mentos, insumos y accesorios, sis-
temas, programas, y demás equipos
de oficina y comunicaciones; c) Ar-
mado, reparación y mantenimiento
de computadoras, impresoras y de-
más equipos y accesorios de
computación y comunicaciones. d)
Representaciones, consignaciones y
mandatos. e) Alquiler de todo tipo
de bienes muebles, en especial de los
mencionados en los incisos preceden-
tes, y de bienes inmuebles. A tal fin
la sociedad tiene plena capacidad ju-
rídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer los actos que
no sean prohibido por las leyes o
este contrato. Capital Social: El

capital social se fija en la suma de $
15.000,00 (pesos quince mil) dividi-
do en 100 (cien) cuotas sociales de $
150,00 (pesos ciento cincuenta) cada
una, totalmente suscriptas por cada
uno de los socios conforme al siguien-
te detalle: El Sr. Horacio Ernesto Se-
villano 50 (cincuenta) cuotas socia-
les por la suma de $ 7.500,00 (pesos
siete mil quinientos), lo que repre-
senta el 50 % (cincuenta por ciento)
del Capital Social, y el Sr. Waldo
Víctor Maximiliano Olivera 50 (cin-
cuenta) cuotas sociales por la suma
de $ 7.500,00 (pesos siete mil qui-
nientos), lo que representa el 50 %
(cincuenta por ciento) del Capital
Social. Administración: La admi-
nistración, la representación y el uso
de la firma social estarán a cargo del
señor Waldo Víctor Maximiliano
Olivera, quien actuará en calidad de
Gerente. En tal carácter tienen todas
las facultades para realizar los actos
y contratos tendientes al cumplimien-
to del objeto de la sociedad, inclusi-
ve los previstos en los artículos N°
1881 del Código Civil y 9° del De-
creto Ley N° 5965/63. Fecha de
Cierre: 31 de Diciembre de cada
año.

Ushuaia, 25 de Abril de 2002.
Dr. RICARDO CLIMENT - INS-
PECTOR GENERAL DE JUSTI-
CIA

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

APERTURA DE SUCURSAL

QUE POR ACTA NUMERO 1
DEL LIBRO DE ACTAS NUME-
RO 1 Y DE FECHA 26 DE DI-
CIEMBRE DE 2001 LA FIRMA
ARGA S.R.L. HA RESUELTO LA
APERTURA DE SUCURSAL EN
LA CIUDAD DE USHUAIA CON
DOMICILIO EN GDOR GODOY
162, SIENDO EL REPRESENTAN-
TE EL SR. ADRIAN RUBEN
ARIA, DNI 16.267.319.

Ushuaia, 29 de Abril de 2002.
Dr. RICARDO CLIMENT - INS-
PECTOR GENERAL DE JUSTI-
CIA.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
(1) DIA LO SIGUIENTE:

MODIFICACION CONTRATO
DE SOCIEDAD ANONIMA

Modificación de: PLÁSTICOS
DE LA ISLA GRANDE S.A.

Datos de Inscripción: Inscripta
ante este Registro Publico de Comer-
cio de Tierra del Fuego en el libro
Registro de Sociedades Comerciales
Nro. II, bajo el Nro. 1223, Folio 139,
Año 1983.

Instrumento Modificatorio:
- Acta de Asamblea Ordinaria y Ex-
traordinaria Unánime Nro. 27, de fe-
cha 30 de Octubre del 2001, registra-
da en el libro de Actas de Asamblea
Nro. 1, Rubricado 14/09/1983 en la
Delegación de Inspección Gral. de
Justicia de Tierra del Fuego, trans-
cripta a fojas 46 a 48.
-Acta de Directorio Nro. 129, de fe-
cha 30 de Octubre del 2001, registra-
da en el libro de Actas de Directorio
Nro. 1, rubricado 14/09/1983 en la
Delegación de Inspección Gral. de
Justicia de Tierra del Fuego, trans-
cripta a fojas Nro. 120. que modifi-
ca:
Ampliación de Capital Social: a
la suma de $ 24.000 (Pesos Cuatro
Mil), mediante la emisión de Accio-
nes ordinarias nominativas no
endosables clase B de valor nominal
$ 1 cada acción, es decir por un total
de $ 12.000.- (Son pesos doce mil).
Modificación del Estatuto Social:
de acuerdo al punto antes expuesto
el estatuto social se modifica el si-
guiente artículo:
"Art. 4º. El capital social es de $
24.000,00, veinticuatro mil pesos,
dividido y representado por 12.000
doce mil acciones ordinarias, nomi-
nativas, no endosables, Clase "A" de
valor nominal de $ 1,00 y con dere-
cho a un voto por acción y 12.000
doce mil acciones ordinarias, nomi-
nativas, no endosables, Clase "B" de
valor nominal de $ 1,00 y con dere-
cho a un voto por acción. Cada emi-
sión de acciones de la Sociedad esta-
rá compuesta igualitariamente por
acciones de Clase A y acciones de
Clase B, tendrán los mismos dere-
chos económicos".
Determinación del numero de Di-
rectores y su designación: Se fija
en 4 él número de directores titulares
y en 4 él número de directores su-
plentes. Eligiendo a los Sres. Bernar-
do Martín Hynes y José Antonio
Alejandro como directores titulares
por clase A de acciones y a los Sres.
Hector Daniel Polonsky y Hugo
Daniel Bortnik Meimis como direc-
tores titulares por clase B de ac-
ciones, Sres. Valeria Hynes y
Mónica Boysen como directores
suplentes por clase A de accio-
nes y a los Sres. Hilda Nisenbaum
y Juan Sergio Trupp como directo-
res suplentes por la clase B de accio-
nes.

USHUAIA, 18 ABRIL DE 20002.
LUIS ALBERTO BARAGIOLA -
DIRECTOR DE FISCALIZA-
CION I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR
UNDIA LO SIGUIENTE:

MODIFICACION DEL CON-
TRATO SOCIAL DE LA SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.
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DENOMINACION: CARNICE-
RIAS INTEGRADAS S.R.L.

INSTRUMENTO: PRIVADO DE
FECHA 10/04/2002.

SOCIOS: MENDEZ JULIO CE-
SAR D.N.I. Nº 7.696.462, NACI-
DO EL 11/01/1949, SOLTERO
CON DOMICILIO EN CALLE AV
MAIPÚ Nº 13 PISO 1 DTO. 2, DE
ACTIVIDAD COMERCIANTE.
DE LA VEGA CARLOS DANIEL
D.N.I. Nº 20.680.342, NACIDO EL
15/09/1969, CON DOMICILIO EN
CALLE ALBATROS Nº 225, DE
ACTIVIDAD COMERCIANTE.

ARTICULO 4º: CAPITAL SO-
CIAL. El Capital Social se fija en la
suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000),
divido en mil (1.000) cuotas sociales
de valor nominal Pesos Diez ($ 10)
cada una, totalmente suscripta por
cada uno de los socios, de acuerdo
con el siguiente detalle: el Sr.
MENDEZ Julio Cesar Setecientas
(700) cuotas por el valor total de
Pesos Siete Mil ($ 7.000), el Sr. DE
LA VEGA Carlos Daniel Quinien-
tas (300) cuotas por el valor total de
Pesos Tres Mil ($ 3.000). Las cuo-
tas se integran en un veinticinco (25)
por ciento en dinero en efectivo. Los
socios se obligan a integrar el saldo
restante dentro del plazo de dos años,
computados a partir de la fecha de
inscripción de la sociedad. La reunión
de socios dispondrá el momento de
en que se completara la integración.
Cuando el giro comercial de la socie-
dad lo requiera, podrá aumentarse el
capital indicado en el párrafo ante-
rior hasta el quíntuplo. Por el voto
favorable de mas de la mitad de capi-
tal, en asamblea de socios, que deter-
minará el plazo y monto de integra-
ción, conforme a la suscripción y en
la misma proporción de las cuotas
sociales que suscribió cada uno de
los socios.

ARTICULO 5º: ADMINISTRA-
CION Y FISCALIZACION. La
administración, representación y uso
de la firma social será ejercidos por
el Sr. MENDEZ Julio Cesar, quien
revestirá el carácter de gerente por el
término de cinco (5) ejercicios eco-
nómicos, siendo reelegible por idén-
tico período. En tal carácter tienen
todas las facultades para realizar los
actos libres y ampliamente en todo
los negocios sociales, adquisición o
enajenación de bienes muebles e
inmuebles, operaciones con to-
dos los bancos oficiales y priva-
dos, operaciones con entes au-
tárquicos y empresas del estado,
fianzas o garantías a favor de ter-
ceros. En operaciones ajenas al ob-
jeto societario, se requerirá la apro-
bación por el voto favorable de los
socios que represente la unanimidad.

USHUAIA, 18 ABRIL DE 2002.
LUIS ALBERTO BARAGIOLA -

DIRECTOR DE FISCALIZACION
I.G.J.

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Norte de la Provincia
de Tierra del Fuego, a cargo de la Dra.
Silvia Herráez, Secretaría única a car-
go del Dr. Pablo Duarte de Gouvea,
sito en Islas Malvinas y Ruta Com-
plementaria "C", piso 1º de Río Gran-
de, comunica y hace saber que con
fecha 5 de abril de 2002 se ha resuel-
to DECLARAR ABIERTO EL
CONCURSO PREVENTIVO DE
ATHUEL ELCETRÓNICA S.A.,
con domicilio en la calle Federico
Echelaine 557 de Río Grande. En
consecuencia, se intima a todos los
acreedores de la concursada a que for-
mulen sus pedidos de verificación de
créditos en la calle Moyano 280 de
Río Grande, estudio del Contador
Público Nacional Carlos
Bustamante, designado síndico del
concurso conjuntamente con la Con-
tadora Pública Nacional Haydeé
González, dejando expresa constan-
cia que se fija el 26 de junio de 2002
como fecha límite hasta la cual los
acreedores deberán presentar a los
síndicos las peticiones de verifica-
ción de sus créditos.

Publíquese el presente edicto por cin-
co días en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Diario
Popular de Capital Federal y en el
Diario Provincia 23.
PABLO DUARTE DE GOUVEA -
SECRETARIO.

B.O. 1529/1533

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Norte de la Provincia
de Tierra del Fuego, a cargo de la Dra.
Silvia Herráez, Secretaría única a car-
go del Dr. Pablo Duarte de Gouvea,
sito en Islas Malvinas y Ruta Com-
plementaria "C", piso 1º de Río Gran-
de, comunica y hace saber que el auto
de apertura del concurso preven-
tivo de BADISUR S.R.L. tiene fe-
cha 8 de Febrero de 2002, mante-
niéndose como fecha límite hasta la
cual los acreedores deberán presen-
tar al Síndico las peticiones de verifi-
cación, de sus créditos el 26 de abril
de 2002.
En consecuencia, se reitera que se ha
resuelto DECLARAR ABIERTO
EL CONCURSO PREVENTIVO
DE BADISUR S.R.L., con domici-
lio en Combate de Montevideo 883,
el cual tramitará conforme a lo nor-
mado por el Art. 288 de la Ley
24.522.
Las peticiones de verificación se ten-
drá lugar en el domicilio del Síndico
designado Contador Público Nacio-
nal Carlos Leonardo Bustamante,
sito en Moyano 280 de Río Grande.

Publíquese el presente edicto por cin-
co días en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.

PABLO DUARTE DE GOUVEA -
SECRETARIO.

B.O. 1529/1533

El Juzgado de Primera Instancia
Civil y Comercial Distrito Norte
de la Provincia de Tierra del Fuego, a
cargo de la Dra. Silvia Herraez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Pablo Duarte
de Gouvea, sito en calle Islas Malvi-
nas nº 1626 1º Piso, de la ciudad de
Río Grande, en autos caratulados
"MUNICIPALIDAD DE RIO
GRANDE C/ARRIAGA VICENTE
S/EJECUCION FISCAL" Expte.
nº 1523/96, Cita y Emplaza al de-
mandado Señor VICENTE
ARRIAGA para que dentro del pla-
zo de 05 (cinco) días comparezca a
estar a derecho, oponga excepciones,
constituya domicilio procesal, bajo
apercibimiento continuar la ejecución
designando Defensor de Ausentes.

Río Grande 04 de Marzo de 2002.
PARA SER PUBLICADO POR 1
(UN) DIA EN EL BOLETIN OFI-
CIAL.
PABLO DUARTE DE GOUVEA -
SECRETARIO.

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial, del Dis-
trito Judicial Sur, a cargo del Doc-
tor JUAN JOSE URETA, por la Se-
cretaría a cargo de la Doctora MA-
RIA ADRIANA RAPOSSI, sito en
la calle Congreso Nacional Nº 502,
Barrio Bahía Golondrina, de la Ciu-
dad de Ushuaia, cita y emplaza al
Señor HECTOR LUIS GARCIA,
para que se presenta a hacer valer
sus derechos en la audiencia designa-
da a tal fin para el día 08 de Mayo de
2002 a las 10:00 hs., bajo apercibi-
miento de designarle al Defensor
Oficial para que lo represente, en los
autos caratulados: "SOTO AGUI-
LA, MARIA ZOILA s/BENEFICIO
DE LITIGAR SIN GASTOS" (Ex-
pediente Nº 3239), Dra. MARIA
ADRIANA RAPOSSI. - Secretaria.

Para ser publicado por dos (2) días
en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Ushuaia, Capital de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida  e Islas
del Atlántico Sur.
Ushuaia 23 de Abril de 2002.
MARIA ADRIANA RAPOSSI -
SECRETARIA.

B.O. 1533/1534

EL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA EN LO CIVIL Y CO-
MERCIAL Distrito Judicial Sur,
con domicilio en calle Congreso Na-
cional Nº 5672, Bº Bahía Golondri-
na, Ushuaia, a cargo del Dr. Juan José
Ureta, Juez, Secretaría a cargo de la
Dra. María  Adriana Rapossi, den-
tro de los autos caratulados "DI-
RECCION GENERAL DE REN-
TAS - PCIA. DE TIERRA DEL
FUEGO A.I.A.S. C/OLIVERA,
JUAN JOSE S/ EJECUCIÓN FIS-
CAL", Expte. Nº 4363/99, cita y

emplaza por un plazo de cinco (5)
días a partir de la última publicación,
al Sr. JUAN JOSE OLIVERA, para
que comparezca a tomar la interven-
ción que corresponda, bajo apercibi-
miento de designar Defensor Públi-
co para que lo represente.

Publíquese por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia, sin
cargo.
Ushuaia, 14 de Marzo de 2002.
MARIA ADRIANA RAPOSSI -
SECRETARIA

B.O. 1533/1534

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia del Trabajo, Distrito
Judicial Norte, a cargo por Subro-
gancia Legal del Dr. RAUL FRAN-
CISCO FOSERO, Secretaría a cargo
de la Dra. JULIA BEATRIZ
ALLOCATI, comunica por el térmi-
no de dos días según lo ordenado en
autos caratulados "MOSMANN
MIGUEL ALBERTO C/
MANCARDO GUSTAVO
FABIAN S/COBRO DE PESOS"
Expediente Nº 80/95, que el Perito
Martillero Aurelia Liliana Medina
rematará el día 11 de Mayo de 2002,
a las 16 horas, en el domicilio de
Edison Nº 1250 de la ciudad de Río
Grande, siendo los días 09-10 de
Mayo en el horario de 16 a 18 horas,
las visitas al siguiente bien:
1) Un INMUEBLE, Nomenclatura
Catastral: Sección D-Manzana 19B-
Parcela 5g-Matrícula I-A-6107, sito
en calle Sarmiento 2656, de ésta ciu-
dad de Río Grande. Superficie Total:
600 m2. En el inmueble se encuentra
un Galpón de mampostería y techo
de chapa de cinc, de aproximadamen-
te 15 mts. de frente por 20 mts. de
fondo. En estado de desocupado.
BASE: PESOS CINCUENTA MIL
TRESCIENTOS VEINTIDOS CON
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS
($ 50.322,87) - AL CONTADO Y
AL MEJOR POSTOR-SEÑA 30%-
COMISION 3%-SELLADO 1%.
El bien inmueble adeuda por Impues-
tos al 15/05/02 la suma de $
13.284,88 dicha deuda es a cargo del
comprador como así también los gas-
tos de inscripción. El comprador de-
berá constituir domicilio en el radio
del Juzgado como así también depo-
sitar el 70% de Saldo a los cinco días
de aprobada la Subasta judicialmen-
te, mediante Boleta de Depósito del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego.

Río Grande, 29 de Abril de 2002.-
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia.
Dra. JULIA B. ALLOCATI - SE-
CRETARIA.

B.O. 1533/1534

REMATE DE AUTOMOTORES
POR EJECUCION DE PRENDA
(Art. 39-Ley 12.962)

La Martillera Pública Aurelia Liliana
Medina, Mat. 12-Fº 03- Tº I, hace
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saber por el término de tres días que
por cuenta y orden de FIAT CRE-
DITO COMPAÑIA FINANCIERA
S.A. y BANCA NAZIONALE DEL
LAVORO S.A. (Acreedores
Prendarios art. 39 de la Ley 12.962)
y conforme Art. 585 del Código de
Comercio, rematará el día 18 de
Mayo de 2002, a las 12 horas en el
domicilio Avda. Perito Moreno Nº
2933, de esta ciudad de Ushuaia, sien-
do su exhibición los días 15-16 y 17
de Mayo en el horario de 16 a 20
horas, en dicho domicilio, los siguien-
tes bienes automotores:

1) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 2 puertas, mo-
delo UNO S 1.4 3P, año 1999, motor
marca FIAT Nº 159A20388482382,
chasis marca FIAT Nº
8AP146000X8443379, dominio
CIY-807 y en el estado en que se
encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/ VILLEGAS
CARLOS ADOLFO y OTRO S/
SECUESTRO PRENDARIO".
2) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 5 puertas, mo-
delo PALIO EL 5P, año 1999 motor
marca FIAT Nº 178B40388498468,
chasis marca FIAT Nº
8AP178332X4100658, dominio
CYZ-178 y en el estado en que se
encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/ULLOA
OSCAR AMBROSIO S/SE-
CUESTRO PRENDARIO".
3) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas, mo-
delo SIENA ELD 4P, año 1998. mo-
tor marca FIAT Nº
176A50002087887, chasis marca
FIAT Nº 8AP178678W4029335,
dominio BXD-493 y en el estado en
que se encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/LAMAGNI
MARIA EDITH S/SECUESTRO
PRENDARIO".
4) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 5 puertas, mo-
delo PALIO EL 5P, año 1998, motor
marca FIAT Nº 178B40388481907,
chasis marca FIAT Nº
8AP178332X4085465, dominio
CJR-016 y en el estado en que se
encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/BIBE VIC-
TOR GABRIEL S/SECUESTRO
PRENDARIO".
5) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 2 puertas, mo-
delo UNO S 1.4 3P, año 1998, motor
marca FIAT Nº 159A20388478790,
chasis marca FIAT Nº
8AP146000X8439884, dominio
CKW-633 y en el estado en que se
encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/SALVA MI-
GUEL ANDRES S/SECUESTRO
PRENDARIO".
6) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 2 puertas, mo-

delo UNO S 1.4 3P, año 1998, motor
marca FIAT Nº 159A20388474260,
chasis marca FIAT Nº
8AP146000X8439347, dominio
CJR-013 y en el estado en que se
encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/ MIRANDA
CELIA ALBA S/SECUESTRO
PRENDARIO".
7) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 2 puertas, mo-
delo UNO S 1.4 3P, año 1999, motor
marca FIAT Nº 159A20388494849,
chasis marca FIAT Nº
8AP146000X8445822, dominio
CNX-584 y en el estado en que se
encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/ OBREGON
DANTE GABRIEL S/SECUES-
TRO PRENDARIO".
8) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 5 puertas, mo-
delo PALIO EL 5P 1.6, año 1998,
motor marca FIAT Nº
178B40388422295, chasis marca
FIAT Nº 8AP178332W4038245,
dominio CIY-684 y en el estado en
que se encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/
CONTRERAS CELINA ESTER
S/SECUESTRO PRENDARIO".
9) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas, mo-
delo SIENA EL 4P, año 1998, motor
marca FIAT Nº 178B40388457244,
chasis marca FIAT Nº
8AP178632W4062940, dominio
CKX-292 y en el estado en que se
encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/HERRERA
ANDREA LAURA S/SECUES-
TRO PRENDARIO".
10) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 5 puertas, mo-
delo PALIO EL 5P, año 1998, motor
marca FIAT Nº 178B40388486857,
chasis marca FIAT Nº
8AP178332X4089097, dominio
CIN-959 y en el estado en que se
encuentra.
"BANCA NAZIONALE DEL
LAVORO S.A. C/SOSA MARCE-
LO JORGE S/SECUESTRO
PRENDARIO".
SIN BASE - AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 20%-
COMISION 10%.
El comprador deberá depositar el
80% de Saldo a las 48 horas de la
Subasta en el domicilio sito en calle
Roca Nº 253 de la ciudad de Ushuaia,
en el horario de 16 a 20 horas, bajo
apercibimiento de darse por perdida
las sumas abonadas a la Entidad Ven-
dedora. Las operaciones se realiza-
rán en PESOS o CHEQUES PER-
SONALES contra Bancos de ésta
Plaza. La entrega de los Automoto-
res se realizará previo acreditación
de los Cheques y/o pago total. Las
deudas por Patentes, multas, gastos
de transferencia y demás impuestos
estarán a cargo exclusivo del com-
prador, quien deberá constituir do-

micilio dentro del radio de la Provin-
cia de Tierra del Fuego.
Subasta sujeta a la aprobación de la
Entidad Vendedora.
Ushuaia, 02 de Mayo de 2002.

Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia y Diario de mayor
circulación.
MEDINA AURELIA LILIANA

B.O. 1533/1535
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742 APRUEBA modificación presupuesto de gastos de la Administración Central 3
743 APRUEBA modificación presupuesto de gastos de la Administración Central 3
744 APRUEBA modificación presupuesto de gastos de la Administración Central 3
745 APRUEBA modificación al detalle analítico de la Planta de Personal de la Administración Central 3
746 APRUEBA modificación al detalle analítico de la Planta de Personal de la Administración Central 3
747 APRUEBA modificación al detalle analítico de la Planta de Personal de la Administración Central 3
748 APRUEBA modificación al detalle analítico de la Planta de Personal de la Administración Central 4
749 REUBICA a la agente VITTORI, Mónica Liliana Isabel en Jurisdicción 14 M.G.T. y J. 4
750 APRUEBA pago de subsidio a favor de la Sra. Alicia Guadalupe CAILLAVA 4
751 AUTORIZA Y APRUEBA pago de subsidio a favor del matrimonio Juan D. PEREZ y/o Susana C. WATKINS 4
752 REUBICA a la agente Isabel L. GARCIAS en Jurisdicción 18 M.E.O. y S.P. 4
753 APRUEBA pago de subsidio  a favor de la Sra. JOUAS Elida María 4
754 COMISIONA al Sr. Subsecretario Legal y Técnico a la ciudad de Buenos Aires 4
755 COMISIONA al Sr. Subsecretario de Inversiones en Capital Federal a la ciudad de Ushuaia 4
756 INCORPORA al Artículo 130 Inciso d) del Decreto Provincial Nº 89/00 la "SUPERVISION

DEPARTAMENTAL DEL PROGRAMA ALIMENTARIO" 4
757 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y personas detalladas

en Anexo I 4
758 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Andrés H. OZAN 5
759 APRUEBA modificación al detalle analítico de la Planta de Personal de la Administración Central 5
760 SUSTITUYE el Artículo 9º ASIGNACION POR MATERNIDAD del Anexo I del Decreto

Provincial Nº 1867/00 5
761 ACEPTA la renuncia presentada por el Sr. Presidente del Consejo de Administración del H.R.U. Dn.

Fernando Maximiliano ZAPATA 5
762 DESIGNA Subsecretario de Administración de la Secretaría de Salud Pública al Sr. Fernando Maximiliano

ZAPATA 5
763 ACEPTA la renuncia presentada por el Sr. Escribano General de Gobierno Dr. Axel Adrian REYNOLDI 5
764 RESUME sus funciones el Sr. Subsecretario Legal y Técnico 5
765 COMISIONA al Sr. Subsecretario de Prevención y Asistencia de las Adicciones a la ciudad de Buenos Aires 5
766 MODIFICA el Artículo 1º del Decreto Provincial Nº 730/02 5
767 COMISIONA al Sr. Subsecretario de Planeamiento a la ciudad de Buenos Aires 5
768 COMISIONA al Sr. Subsecretario de Relaciones Institucionales a la Miami-Florida 5
769 AUTORIZA comisión de servicios a la ciudad de Buenos Aires del Coordinador Provincial de Cultura 5
770 RECONOCE comisión de servicios efectuada por la Dra. María Rosa SAHAD a la ciudad de Buenos Aires 6
771 RECONOCE comisión de servicios efectuada por la Dra. María Rosa SAHAD a la ciudad de Buenos Aires 6
772 COMISIONA al Sr. Vicegobernador a la ciudad de Buenos Aires 6
773 COMISIONA a la Sra. Ministro de Educación a la ciudad de Buenos Aires 6
774 DESIGNA Secretaria Privada a la Sra. Carina Adriana LOPEZ ALCOCER 6
775 DA DE BAJA como Cadete de Policía a la ciudadana MANCILLA NAHUELQUIN, Cecilia Mariela

 y DESIGNA Agente de Policía 6
776 DA DE BAJA como Cadete de Policía a la ciudadana BURELA, Laura Carolina  y DESIGNA Agente

de Policía 6
777 ACEPTA renuncia presentada por el docente Vicente CRESPO 6
778 APRUEBA pago de subsidio  a favor del matrimonio VIDEIRA Juan Manuel y SCHMUNK Liliana E. 6
779 HACE LUGAR a Reclamo Administrativo interpuesto por la docente Alicia Cecilia AGOSTINO 6
780 NO HACE LUGAR a Recurso Jerárquico interpuesto por la docente SABATINI María Laura 6
781 APRUEBA modificación a presupuesto de gastos de la Administración Central 7
782 APRUEBA modificación a presupuesto de gastos de la Administración Central 7
783 APRUEBA modificación a presupuesto de gastos de la Administración Central 7
784 APRUEBA modificación a presupuesto de gastos de la Administración Central 7
785 APRUEBA modificación al detalle analítico de la Planta de Personal de la Administración Central 7
786 APRUEBA modificación al detalle analítico de la Planta de Personal de la Administración Central 7
787 APRUEBA modificación al detalle analítico de la Planta de Personal de la Administración Central 7
788 APRUEBA modificación al detalle analítico de la Planta de Personal de la Administración Central 7
789 DESESTIMA presentación interpuesta por la docente María Isolina SANCHEZ 7
790 HACE LUGAR a Recurso Administrativo interpuesto por la docente Sandra Marcela CRUZ 7
791 RECTIFICA el Artículo 2º del Decreto Provincial Nº 130/01 7
792 RECTIFICA Artículo 2º del Decreto Provincial Nº 137/01 7
793 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra.  Karina

Andrea CASTIGLIONI 7
794 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Sr. Germán

Gustavo OVIEDO 8
795 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Sr. Guillermo

Oscar Martín ARISPURU 8
796 RATIFICAR en todos sus términos Convenio suscripto entre la Provincia y el I.S.S.P. 8
797 RATIFICA en todos sus términos Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer, suscripto entre la

Provincia y el Sr. Santiago Sabino ARANGUE 8
798 RATIFICA cláusulas Contrato de Espacio Televisivo suscripto entre la Provincia y el Sr. Orlando J.

VENTURA 8
799 RATIFICA cláusulas Contrato de Espacio Televisivo suscripto entre la Provincia y el Sr. Julio A.

AGUIRRE 9
800 RATIFICA cláusulas Contrato de Espacio Televisivo suscripto entre la Provincia y el Sr. Orlando J.

VENTURA 9
801 RATIFICA cláusulas de Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. David

Joaquín NAVARRO BAHAMONDEZ 9
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802 RATIFICA cláusulas de Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Carlos
A. VERA 9

803 RATIFICA cláusulas de Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Mario
A. OTAZUA 9

804 RATIFICA cláusulas de Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Pablo AVALOS 10
805 RATIFICA cláusulas de Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Gabriel

A. BERNARD 10
806 RATIFICA cláusulas de Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Pedro L. BABINI 10
807 RATIFICA cláusulas de Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y  la Sra. María

Marta DI VIRGILIO 10
808 RATIFICA cláusulas de Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y  el Sr. Ignacio

VANONI 11
809 RATIFICA cláusulas de Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y  la Sra. Andrea

Carina SOTO 11
810 RATIFICA cláusulas de Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y  el Sr. Víctor A. BARRIOS 11

RESOLUCIONES SECRETARIA DE HACIENDA

3341/01 a 3450/01 11

EDICTOS

Constitución de: "Esencia Web S.R.L." 21
Modificación Contrato Social de: "CARNICERIAS INTEGRADAS S.R.L." 21

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Norte ha resuelto
DECLARAR ABIERTO EL CONCURSO PREVENTIVO DE ATHUEL ELCETRONICA S.A. 22
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Norte ha resuelto
DECLARAR ABIERTO EL CONCURSO PREVENTIVO DE BADISUR S.R.L. 22
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos caratulados
"MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE C/ARRIAGA VICENTE S/EJECUCION FISCAL" 22
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Sur cita y emplaza al
Sr. HECTOR LUIS GARCIA en autos caratulados "SOTO AGUILA, MARIA ZOILA s/BENEFICIO
DE LITIGAR SIN GASTOS" 22
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "DIRECCION GENERAL DE RENTAS PCIA. TIERRA DEL FUEGO A.I.A.S.
C/OLIVERA JUAN JOSE S/EJECUCION FISCAL" 22
El Juzgado Provincial de Primera Instancia del Trabajo, Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "MOSMANN MIGUEL ALBERTO C/MANCARDO GUSTAVO FABIAN S/COBRO
DE PESOS" 22
La Martillera Pública Aurelia Liliana Medina hace saber  por cuenta y orden de FIAT CREDITO
COMPAÑIA FINANCIERA S.A. y BANCA NAZIONALE DEL LAVORO S.A. REMATE DE
AUTOMOTES POR EJECUCION DE PRENDA 22
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